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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 11 al 13 de Mayo.)

Núm. 1277

Gobierno Civil
Negociado 3/—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue- 
bloe, fuerza de la Guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad la 
busca y captara del recluta Gabriel Bes- 
tard Salom (siendo adjunta la media filia* 
dón) y caso de ser habido sea puesto á 
disposición del Sr. Juez instructor de la 
Comandancia de Artillería de Mallorca 
(Cuartel de San Pedro).

Palma 14 Mayo de 1906.
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

Media filiación que se cita
Gabriel Bestard Salom, hijo de Pablo y 

de Magdalena, natural de Binisalem, pro
vincia de Baleares, nació en 4 de Agosto 
de 1884, de oficio dependiente, su estatu- 

• b 1 metro 683 milímetros.
Fuá filiado como quinto en el reempla

zo de 1904 con el n.° 18 del sorteo.

Núm. 1278
• Circular

El limo. Sr. Inspector General de Sani
dad con fecha 11 del actual me dice lo ei- 

' fíente:
«Instruido el oportuno expediente en 

tote Ministerio, con motivo del recurso de 
aleada interpuesto por D. Juan Mayol 
Maionda, con el nombramiento de Subde- 
^ado de Veterinaria del distrito de la 

/Catedral hecho á favor de D. Buenaven 
iQra Barceló Mirabes, sírvase V. S. pouer- 
°> de oficio, en conocimiento de las partes 
wteresadas á fin de que en el plazo de 
treinta días á contar desde la publicación 
®Q el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 

la presente órden, puedan alegar y pre
notar los documentos ó justificantes que 
nustderen conducentes a su derecho».
. Y he dispuesto hacerlo público por me- 

de este periódico oficial en cumplí- 
^iento a lo prevenido en el art. 25 del 
^glamento provisional de procedimiento 
^QUnistrativo para la ejecución de la ley 

6 19 de Octubre de 1889.
Palma 15 de Mayo de 1906.

El Goberaador interino, 
Sebastian Domenge

Num. 1279
INSPECCION PROVINCIAL

DE HACIENDA DE BALEARES
Anuncio. — Resultando desconocido el 

paradero actual de D. Antonio Ferrer To
rres á quien se le formó expediente en Ibi- 
za en 4 Julio último; he acordado conce
derle diez dias para que pueda hacer efec
tiva la penalidad que le fue impuesta en 
dicho expediente la que asciende á la su
ma de veinte y una pesetas treinta y tres 
céntimos que deberá hacer efectiva dentro 
del referido plazo y transcurrido el cual 
sin que lo haya efectuado le será exigida 
por la vía ejecutiva.

Palma 8 Mayo de 1906.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1280
Anuncio.—Resultando desconocido el 

paradero de D.a Catalina Torres Mari, ve
cina que fué de Santa Eulalia (Ibiz?) á la 
que se le formó expediente en 6 de Junio 
de 1905; he acordado conceder uu plezo 
de diez dias pare, que pueda hacer constar 
en el mismo cuanto juzgue á su derecho.

Palma 9 Mayo de 1906.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1281
Anuncio.—Resultando desconocido ol 

paradero de D. Agustín Lladó á quien se 
le formó expediente en 28 de Agosto de 
1905 como panadero en horno de plaza 
fije; he acordado conceder un plazo de diez 
dias para que ingrese en las arcas del Te
soro la penelidad que le fué impuesta en 
aquel ascendente á seis pesetas, transcu
rrido el cual sin haberlo efectuado le será 
exigida por la vía ejecutiva.

Palma 9 Mayo de 1906 —El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1282
Anuncio —Resultando desconocido el 

paradero de D. Jaime Oliver Nicolao, á 
quien se formó expediente en 12 de Di
ciembre de 1905, he acordado concederle 
un plazo de diez diae para que pueda exa
minarlo y hacer efectiva la multa que !e 
fué impuesta, transcurrido dicho p‘azo se
rá exigida por la via ejecutiva.

Palma 10 Mayo de 1906.— El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales,

Núm. 1283
Anuncio.—Resultando desconocido el 

paradero de D Ramón García, á quien se 
formó expediento en 21 de Febrero ú'ti- 
mo, he acordado concederle on plazo de 
diez días para que pueda examinarlo y 
hacer efectiva ¡a multa que le fué impues
ta, transcurrido dicho plazo le será exigida 
por la via ejecutiva.

Palma 10 Mayo de 1906.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1284
ALCALDIA DE PALMA 

No habiendo sido posible encontrar el 
domicilio de D, Joau García Sintae, Ron- * 

da de Poniente, D. Jaime Palmer y Fe
rrer, id. de id , D Francisco Mayol Canet, 
Carretera Lluchmayor y D. Onofre Salas 
Nadal, Sans 14;

Que resuítaron electos por sorteo en 
sesión del dia 2 del actual para formar 
parte de la Junta municipal, se les supli
ca que dsntro el plazo de diez días conta
deros desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se servirán presentarse en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento para recojer 
el oportuno oficio credencial de su nom
bramiento y en caso de uo presentarse se 
declarará el cargo vacante precediéndose á 
un nuevo sorteo para cubrirla.

Palma 11 Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Bernardo Calvet.

Núm. 1285
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6. —Se aprobó el acta de la an
terior. Se procedió al sorteo de vocales 
asociados de la Junta municipal. Diose 
cuenta de no haberse presentado recla
mación alguna en contra de las listas 
de electores para Compromisarios, sien
do definitivamente aprobadas. Fué 
aprobado por unaminidad el extracto 
de los acuerdos tomados por la Corpo
ración y Junta municipal durante el 
mes de Diciembre del año último. Pre
sentados al Ayuntamiento por el Agen
te ejecutivo D:: Miguel Duran los opor
tunos expedientes y relación de contri
buyentes morosos eu el impuesto de cé
dulas respectivos á los años de 1903 y 
1904, se acordó su aprobación, decla
rándose fallidas ó incobrables las parti
das de 106*50 y 101*50 pesetas para el 
Tesoro, respectivamente á los años 
mencionados. 8e enteró el Ayuntamien
to de las disposiciones Oficiales de la 
semana anterior.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior: Fué aiscutida y aprobada la 
distribución de fondos municipales para 
el mes en curso: Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados durante el mes 
de Enero.

Se enteró el Ayuntamiento del conte
nido de los «Boletines Oficiales* de la 
semana anterior: Dióse cuenta de la 
conscitíción en la Capital de la provin
cia de la Sociedad Fomento del Purismo; 
acordándose prestar el posible apoyo de 
la Corporación á la mencionada Socie
dad.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se enteró 
el Ayuntamiento de las disposiciones 
contenidas en los «Boletines Oficiales» 
y correspondencia de la semana úl
tima.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior, Se enteró el 

Ayuntamiento de los «Boletines Oficia- 
ciales» y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 22.— 

Toma de posesión de los señores Voca
les asociados, elegidos para el corrien
te año: Se fijaron los precios de conver
sión de los jornales de la prestación 
personal. Se enteró la Junta de haber 
obtenido este Municipio la debida au
torización para plantear el reparto ve
cinal para cubrir los cupos del Impues
to de consumos en el corriente año, acor
dándose la confección inmediata del 
expresado reparto.

Porreras 11 de Marzo de 1906.- El 
Alcalde, Jaime Mora. — P. A. del A.— 
El Secretario, José Gari.

Núm. 1286
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1906.
Sesión inaugural del dia l.° de Ene

ro—Se constituyó el nuevo Ayunta
miento, siendo elegido Alcalde D. Casi
miro de Cossio, primer Teniente don 
Pedro Prats Pona, 2.° id. D. José Fluxá, 
Sindico D. Antonio Neto, é Interventor 
D. José Vidal.

Se acordó celebrar una sesión sema
nal los Domingos á las once de su ma
ñana.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 7.—Fué leída y apro

bada el acta de la sesión anterior,
Se entero del nombramiento de los 

Alcaldes de barrio hecho por la Al
caldía.

Se reelijieron los vocales vecinos que 
componen la Junta de Cementerios.

Se nombraron los Capitanes de las 
Compañías rurales de este Distrito

Se formuló la terna que debe remitir
se al Sr. Gobernador para el nombra
miento de un vocal de la Junta local de 
1.a enseñanza.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal, durante el 4.° trimes
tre del año último.

Se acordó el número de secciones de 
entre los cuales deben sortearse los 
nuevos vocales asociados de la Junta 
municipal.

Se fijaron el número de secciones 
permanentes del seno de la Corporación 
y se eligieron los individuos que deben 
componerlas.

Se acordó la reparación del mirador 
de Calefons.

Se acordaron algunos pagos con car
go á los gastos do viruela.

Se acordó la distribución de fondos 
de Enero; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 14.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó informar á la Superioridad 
que en este Municipio se hace material-' 
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mente imposible la transformación ó 
sustitución del impuesto de consumos, 
por otros tributos locales de fácil cobro.

Se enteró de haberse aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda de 
esta Provincia, los repartimientos de la 
contribución de la riqueza rústica y ur
bana de este Distrito, del año en curso.

Se aprobó la cuenta del presupuesto 
ó liquidación de los ingresos y gastos de 
este Municipio correspondiente al ven
cido año de 1905.

Se autorizó á D. Bernardo Gutiérrez, 
para construir una acera y practicar 
obras en la fachada de la casa de su pro 
piedad, situada en la calle de Scuan 
número trece.

Se acordó hacer constar eq, acta el 
agradecimiento de los Sres. Médico y 
Farmacéutico municipales de esta villa, 
por sus buenos y relevantes servicios 
que han prestado, durante la enferme
dad variolosa, desarrollada en esta po
blación.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 21.—Fué leida y apro

bada el acta déla sesión ordinaria an
terior.

Se enteró de haber sido aprobadas 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia las cuentas municipales de 
este Pueblo, correspondientes á los ejer
cicios de 1901 y 1902.

Se enteró de una Real orden de 14 de 
Diciembre último, sobre expender cre
dencial y dar posesión de sereno al ca
bo licenciado del Ejército Antonio Se
guí Lozano; y se aprobó la contestación 
dada por la Alcaldia y proceder de la 
misma sobre este asunto.

Se acordó la subvención de veinte y 
cinco pesetas al Ateneo científico, lite
rario y artístico de Menorca.

Se acordó exponer al público el pa
drón general de este vecindario.

Se acordó fijar como definitivas las 
listas de electores de Compromisarios 
para Senadores.

Se acordó facilitar pasaje por cuenta 
de este Ayuntamiento, á Guillermo Vi
dal, para trasladarse al pueblo de su 
naturaleza; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 28.—Se leyó y aprobó 
el acta, de la sesión anterior.

Se nombró representante para que 
acuda á la reunión que debe celebrarse 
en la cabeza del Partido, para la apro
bación de las cuentas de la cárcel y Tri
bunal del Jurado, respectivas al ven
cido año de 1905.

Se dió cuenta de la renuncia presen
tada por D. Esteban Quintana Victori, 
del cargo de Capellán del Cementerio 
Católico de esta Villa.

Se señaló dia para la sesión que debe 
celebrarse para el sorteo de los nuevos 
vocales asociados.

Se declaró ultimada la lista de fa
milias pobres, que han de recibir asis
tencia facultativa gratuita, durante el 
corriente año; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 Febrero,—Fué leida 
y aprobada el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó en definitiva el padrón ge
neral de este vecindario, rectificado en 
Diciembre último.

Se acordó pasen á la censura del 
Sr. Regidor Sindico, las cuentas muni
cipales do este Pueblo correspondientes 
al año 1905.

Se acordó no poder conceder suma 
alguna para los establecimientos mu
nicipales de Mahón, con motivo de los 
cuantiosos gastos que ha de cubrir este 
Ayuntamiento, ocasionados por la en
fermedad variolosa.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes de Febrero.

Se acordó el pago de dos cuentas con 
cargo al articulo de material de escri
torio.

Se acordó pase á la Junta municipal 
una proposición del Sr. Presidente, so
bre conceder una gratificación al Maes
tro de la escuela pública de niños; y se 
levantó la sesión ।

Sesión extraordinaria del dia 4.—Se I 
procedió al sorteo de los nuevos vocales I 

asociados de la Junta municipal; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 11.—Se aprobaron las 
actas ordinaria y extraordinaria ante
riores.

Se enteró de un oficio del Sr. Presi
dente del Ateneo científico, literario y 
y artístico de Mahón, dando las gracias 
por el donativo que concedió este Ayun
tamiento á dicha Sociedad.

Se facultó ai Cura Párroco de esta 
Villa, para el nombramiento de Cape
llán del Cementerio Catlóico.

Se acordó fijar definitivamente las 
cuentas municipales de este Pueblo co
rrespondientes al año 1905.

Se acordó anunciar la vacante de Ad
ministrador de entierros de esta Villa, 
por fallecimiento del que la desempeña 
ba, nombrándose Administrador inte
rino á José Fábregues Vment, de esta 
vecindad; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.—Se leyó y aprobó 
el acta de lo ordinaria anterior.

Conforme á lo dispuesto en Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se acordó expedir credencial 
y dar posesión del cargo de sereno al 
cabo licenciado del Ejercito Antonio 
Seguí Lozano, creando para ello una 
nueva plaza con sueldo de docientas 
cincuenta y cinco pesetas.

Se confirmó el nombramiento hecho 
por el Sr. Cura Ecónomo del cargo de 
Capellán del Cementerio Católico de es
ta Villa, á favor de D. Lorenzo Villa- 
longo, Presbítero.

Se acordó traspasar en el amillara- 
miento á favor de los hermanos Ramón 
y Coll, la casa con huerto contiguo si
tuada en la calle del Rosario números 
23 y 25.

Se acnerda amillarar á nombre de 
José Piris Mora, un solar situado en la 
calle de Sta. Barbara sin numerar.

Se acordó la devolución de la fianza 
que tenia depositada el que fué admi
nistrador de entierros de esta villa, Ga
briel Febrer.

Se acordó el pago de diez pesetas y 
cincuenta céntimos á Francisco Cordero 
por la asistencia de la enferma pobre 
Práxedes Victori.

Sesión del dia 25.—Se fijó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se admitió la renuncia presentada por 
Antonio Seguí Lozano, del cargo de se
reno de esta Villa, y se acordó quede 
suprimida la plaza que aquel desem
peñaba.

Se nombraron los mozos que, por par
te de este Ayuntamiento han de decla
rar en los expedientes de exención de 
tos reemplazos de 1903, 1904 y 1905.

Se acordó suspender el socorro que 
venia percibiendo Roque Ciar.

Se acordó la recomposición de los pi
sos de las calles de esta Villa.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 4de Marzo.—Fué leida 

y aprobada el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se enteró de no haberse presentado 
aspirante alguno á la plaza de Admi
nistrador de entierros de esta localidad.

Se acordó la distribución del mes de 
Marzo; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 4.—Se 
procedió á la revisión de exenciones 
alegadas por tos mozos de los reempla
zos de 1903, 1904 y 1905; y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 11.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las sesiones or
dinaria y extraordinaria anteriores.

Se acordó pagar con cargo al capitu
lo de imprevistos del corriente presu
puesto, el importe de los premios délos 
exámenes extraordinarios que deben ce
lebrarse en las escuelas públicas de esta 
Villa.

Se enteró del acuerdo de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de estas islas, 
declarando soldado condicional al mozo 
Guillermo Sansó Expósito número 8 del 
reemplazo de 1905.

8e concedió permiso á D. Miguel Flo- 
rít? para construir uoa casa eo uo solar

Ide su propiedad, sito en la calle de Ée- 
llavista.

Se acordó exponer al público, á efec
tos de reclamación, el padrón de caba- 
llerias y carruages, que han de contri
buir á la conservación de los caminos 
vecinales, durante el corriente año.

Se acordó señalar un salario de 1*50 
pesetas diarias á Isabel Arqués, para 
asistir á la enferma pobre Ana Her
nández.

Se acordó el ingreso en el Hospita 
provincial del enfermo pobre Pablo 
Sastre.

Se enteró de que la Comisión mixta 
de Reclutamiento, había señalado los 
dias 18 y 19 de Abril para el juicio de 
exenciones de los mozos de los reempla
zos anteriores; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
terminó el acto de la revisión de exen
ciones de tos mozos correspondientes á 
loe tres años anteriores; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 18. -Fueron leidas y 
aprobadas las actas de la ordinaria y 
extraordinaria anteriores.

Se acordó la devolución de la fianza, 
constituida en esta caja municipal, por 
el que fué arrendatario de los derechos 
de consumos de esta Villa, durante los 
años de 1903, 1904 y 1905.

Se nombró para los cargos de Comi
sionado y Delegado de este Ayuntamien
to á D. Nicolás Jaquotot, al objeto de 
asistir al juicio de exenciones de los mo
zos de los reemplazos anteriores, que ha 
de celebrarse ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento.

Se acordó pase á informe del Señor 
Regidor Síndico, los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta munici
pal, para transferencia de un crédito 
del presupuesto ordinario del corriente 
año, al objeto de destinarlo al pago de 
una gratificación al Maestro de la es
cuela pública de niños; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 25.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó exponer al público el pa
drón formado para el cobro del arbitrio 
sobre perros durante el corriente año.

Se acordó se construyan por admi
nistración varios trozos de aceras en las 
calles de San Ignacio, Fuente, San Jai
me y Miranda.

Se acordó conceder un socorro sema
nal de 5'00 pesetas á Cristóbal Cardona 
y otro diario de 0'50 pesetas á Juan 
Carretero Amengual.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al artículo de material de escrito
rios; y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el preceden
te extracto en sesión del dia de ayer.

Villa-Garlos l.e Abril de 1906.—El 
Secretario, Juan N. Que vedo,—Visto 
Bueno,—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 25 de Febrero.—Se 

constituyó la nueva Junta municipal 
que ha de actuar durante el corriente 
año.

Se aprobó la transferencia de crédito 
solicitada por este Ayuntamiento en el 
presupuesto del corriente año, para el 
pago de una gratificación al Maestro de 
la Escuela pública de niños.

Se acordó que se pague con cargo al 
capitulo de imprevistos, el sueldo de
vengado por Antonio Seguí Lozano; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de Marzo.—Se nom
bro la Comisión que ha de examinar 
las cuentas municipales correspondien
tes al año de 1905; y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 25.—Se aprobaron defi
nitivamente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento respectivas al año 
de 1905; y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el antece 
dente extracto en sesión del día de 
ayer.

Villa-Garlos 1.® Abril 1906.—El Se
cretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.*— I 
El Alcalde, CaMmirc de Gú w íq ,

Ñúm. 1287
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Marzo último.
Sesión del dia 5.—Quedó aprobada el 

acta de la ordinaria anterior. Se enteró 
del cumplimiento del acuerdo tomado 
sobre abaratamiento de carnes y se en. 
careció al Sr. Alcalde la gestione para 
con el cortante que disfruta la casa si. 
tuada en la plaza pública, de lo contra, 
rio se le prohíba el disfrute de ésta. Au. 
torizose á la vecina Gerónima Cánaves 
para reformar la fachada de la casa de 
su propiedad de la calle de Roservell 
número 38 de esta vida salvo el derecho 
que compete al Cuerpo de Obras públb 
cas á cuyo fin le será remitido el expe
diente original. Quedó aprobada des
pués una proposición acordando haber 
visto con sentimiento el fallecimiento del 
ilustre y eximio literato D. José Maris 
de Pereda y que se comunique asi á b u  
distinguida familia. Quedaron aptobs. 
dos los extractos de tos acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el mes de Febrero últi
mo y que se remitan al 8r. Gobernador 
para su inserción en el B. O. Se acordó 
después que la distribución de fondos 
del presente mes se verifique por doce- 
avas partes de los capitules correspon
dientes del presupuesto municipal. 
Acordóse también que la Comisión y 
Director de obras se personen en el 
punto donde se realizan las de la fuen
te de la calle de S. Jorge y dicte las ór
denes que considere convenientes sobre 
el particular. Se acordó que para pro
veerse de tos materiales que necesite 
el peón fontanero para las obras de es
te Municipio lo efectúe mediante un 
vale de la Secretaria, de lo contrario no 
serán reconocidas á ningún interesado 
las cuentas que presente. Se autorizó 
á la Comisión de Obras para que se 
persone y examine ciertas obras reali
zadas en la calle de San Sebastian las 
cuales no se han sujetado á la autoriza
ción concedida, proponiendo de ser asi 
el correspondiente correctivo además de 
la reposición de dichas obras. También 
lo quedó para que con el maestro del 
ramo pase á examinar el establo exil
íente en el puerto de esta villa y en iu 
vista ordene la necesaria reparación. 
Por último se acordó ordenar al propie
tario de los carruajes para la conduc
ción de viajeros el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 47 y 48 de las 
Ordenanzas municipales sin perjuicio 
de que por la Junta de Sanidad se prac
tique la correspondiente inspección en 
cuanto á la higiene de los mismos.

Sesión extraordinaria del dia 9.—To* 
vo lugar el acto de la revisión de exen
ciones otorgadas á los mozos de loa 
reemplazos de 1903, 1904 y 1905 eQ 
cumplimiento de lo prevenido porl* 
ley.

Sesión del dia 14 en 2.a convocatoria- 
Se aprobó el acta de la ordinaria aDjel 
rior. Acordóse aceptar la dimisión d01 
cargo de Archivero municipal recaifl0 
á favor de D. Antonio M.a Oerdá yU61' 
dá. Después de haberse enterado de l0 
circular de la Junta provincial de Ib ®' 
truccion pública inserta en el B. O. nu' 
mero 6107, acordó designar á D- Al0' 
jandro Giraud para que en repiesent*' 
ción de este Ayuntamiento asista á di' 
chos exámenes y que con cargo al 
pítulo 11.• del presupuesto se satis'8# 
la cantidad de 25‘00 ptas. para PrelD’L 
que se distribuirán por dicha Junta- 3 
enteró de haber quedado cumpiim®11^ 
do el acuerdo referente á la cafieri» . 
la fuente de San Jorge. También lo 
dó de haberlo efectuado la OomisiéB 
Ooras, acordando previo informo de 
misma se ordene la reposición de 
mismas con sujeción al plano pr®3 
tado al efecto, exigiéndole adem81 . 
cumplimiento de las ordenanzas 
cipales sobre la colocación de 
efectuando lo propio para con lo8. 
se encuentran en iguales

la protBul^ad^n da dtob^
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Danzas ó cuando menos las colocadas 
desde dos ó tres años á esta parte. Se 
acordó que sean las comisiones de Obras 
y edificios las que pasen al puerto á pro
ceder al exámen de los edificios existen
tes en el mismo. Acordóse además ha
ber visto con sentimiento el fallecimien
to de D. Arnaldo Luis Expósito Tenien
te Coronel de Infanteria natural de esta 
villa. Quedaron nombrados los Señores 
Giraud y Cerdá D. Miguel y D. Martin 
para que se avisten con el actual Em
presario de consumos de esta villa A 
¿ignificarle que este Ayuntamiento está 
dispuesto á darle la mayor protección 
en la implantación de una carneceria 
con competencia con las demás existen
tes, Se dtó cuenta de haberse presenta» 
do por los profesores titulares el infor» 
me sobre higiene de los carruajes para 
el transporte de viajeros. Acordóse in
vertir en las obras de reforma proyec 
tadaen el lavadero público la cantidad 
recaudada con tal objeto. También se 
acordó satisfacer los haberes devenga
dos hasta el dia en que le fué aceptada 
la dimisión al guardia municipal noc
turno Juan Rotger Mercer. Hiciéronse 
por úitimo varias observaciones por di
ferentes Concejales sobre el reparto de 
Consumos y el cump imiento dei servi
cio encargado á los guardias diurnos y 
nocturnos.

Sesión del día 21 en segunda convo 
catoria. Quedó aprobada el acta de la 
ordinaria anterior. Se acordó el pase á 
la Comisión de obras de dos instancias 
en solicitud de Obras. Se autorizó á la 
Comisión respectiva para que previo el 
necesario estudio se ocupe en formular 
una instancia solicitando del Excelen
tísimo Señor Ministro de Hacienda se 
digne habilitar este puesto para la 
descarga en régimen de cabotaje de 
los productos procedentes del Reino. 
Después de haber dado cuenta las 
respectivas comisiones de haberse tras
ladado al puerto de esta villa á exa
minar el estado en que se encuentran 
los edificios referidos opinaron urge in
troducir en los mismos ciertas repara
ciones, acordando se encargue al maes
tro de Obras formule el correspondiente 
presupuesto. Se acordó prevenir al 
arrendatario del predio «Boques» pro
ceda á rellenar un hoyo existente en el 
miimo por afectar el estado en que se 
encuentra á la salubridad pública. Tam 
bien se acordó se proceda cuanto antes 
á liquidar al encargado de la presta
ción personal y al que lo fué también 
de la recaudación de cédulas. Se conce
dió al primer Teniente D. Alejandro 
Giraud, previo haberlo asi solicitado, 
dos meses de licencia para ausentarse 
de este término municipal, de lo que 
empezará á hacer uso desde el día que 
lo comunique al Ayuntamiento. Acor
dóse subvencionar con la cantidad acos- 
lumbrada á la consorte del vecino Mar
tin Vicens para atender á la lactancia 
de uno de sus mellizos recientemente 
dados á luz. Se acordó también se cons» 
tituya la fianza por el actual empresa- 
fio del arrendamiento de Consumos la 
que le será admitida por medio de es
critura privada siempre y cuando se 
presente en papel del Estado. Además 
86 acordó vender á pública subasta la 
tubería de plomo de la fuente de S. Jor
ge que ha sido sustituida por otra de 
barro destinando su producto á los gas
tos que ésta haya originado. Se acordó 
no admitir ninguna cuenta de materia- 
ioa y objetos que se empleen por cuen- 
tade este Municipio que no vayan acom
pañadas de los correspondientes vales

la Secretaria y autorizadas por el 
vocal de turno. Acordóse confeccionar

traje para el verano al Guardia mu- 
Qipipal. Se dió cuenta de haberse cum- 
P^mentado el acuerdo sobre abarata
miento de carnes. Acordóse respetar el 
JOfecho adquirido por cierta vecina so 
®re disfrute de agua de la fuente públi-

y por último se acordó se proceda á 
^reparación de las bóvedas de la pri
ora Escuela pública de niños de esta 
Villa,

Sesión del dia 28 en 2.* convocatoria. 1 
—Se aprodó el acta de la ordinaria an
terior. Dióse cuenta de haberse termi
nado ias obras de la cañería de la tuen 
te de San Jorge y de haberse nombra
do al guardia municipal nocturno. Se 
acordó el pase á la Comisión respectiva 
de varias instancias en solicitud de 
obras. Enteróse de dos oficios de la Di
putación provincial y Cárcel del partido 
respectivamente interesando el ingreso 
de alguna cantidad por contingente 
provincial y cuota carcelaria, y de otra 
del primer teniente D. Alejandro Gui- 
raud participando que con fecha 27 del 
que cursa empezó á hacer uso de la li 
cencía que lo fué concedida. Se au ori 
zó al Regidor Sindico para que gestio 
ne por los medios legales la sustitución 
de la fianza de la Empresa que fué del 
impuesto de consumos en esta localidad. 
Se acordó autorizar al Concejal Sr. Mar 
torell para que redacte una instancia 
que deberá ser dirigida al Ministerio co 
rrespondiente significando los conside- 
derables perjuicios que ofrecerá la con 
siderable emigración que se experimen
ta. También se acordó autorizar á la 
Comisión de Hacienda para estipular la 
escritura de fianza con el actual arreo 
datano del impuesto de Consumos en 
esta localidad. Acordóse se proceda A la 
reparación de vanas calles. Se inició 
para votarse en la próxima sesión el 
nombramiento de peón caminero á fa
vor de Jaime Jaume Rebasa. Acordóse 
el cumplimiento de cierto servicio de 
policia urbana, y por último se acordó 
que el maestro de obras formule dentro 
la mayor economía el presupuesto de 
las mas indispensables para evitar el 
peligro que ofrece la bóveda de la 
primera Escuela de niños de esta villa.

Sesión extraordinaria del día 31.— 
Se procedió al fallo de los expedientes 
de prófugo instruidos á varios mozos 
de los reemplazos de 1904 y 1905 que de
jaron de presentarse al acto de revisión 
de exenciones en el presente año en 
cumplimiento de lo prevenido por la ley.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17.— 

Tuvo lugar el juicio de agravios contra 
el reparto de Consumos sobre arbitrios 
extraordinarios.

Sesión extraordinaria del dia 24.—Se 
reunió dicha Junta acordando el nom
bramiento de una Comisión para resol
ver las reclamaciones presentadas por 
los contribuyentes en el expresado jui
cio de agravios contra el expresado 
reparto.

Pollensa 4 Abril de 1906.—En la se
sión del expresado dia fué aprobado por 
el Ayuntamiento el extracto que prece
de.—El Alcalde accidental, Juan Vi
cens.—El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1288
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación y Junta municipal 
durante el primer trimestre del actual 
año 1906.
Sesión inaugural del dia l.° de Ene

ro.— de constituyó el nuevo Ayunta
miento. Se procedió á la elección de Al
calde, Tenientes, Regidor Sindico é In
terventor resultando elegidos respectiva 
mente D. Antonio Baile Fiol, D. Loren
zo Ferragut Abrinas, D. Lorenzo Abrí- 
ñas Pons, D. Juan Ramón Cod y D. Mi
guel Pous Capó. Se acordó que las se 
siones ordinarias se celebren los Jueves 
á las diez y nueve y en segunda convo
catoria los Sábados á la misma hora.

Sesión ordinaria del día 4.—Se apro
bó la extraordinaria anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia recibida. 
Se nombró las Comisiones permanentes 
conforme al art. 60 y las personas que 
deben componerlas. Se acordó convocar 
a la Junta municipal para el d.a 8 pró 
ximo á las diez y ocho y media al obje 
to de proceder á la confección del Re
parto de Consumos del actual año.

Sesión ordinaria del d-a 11. -Se a pro» 
I bó el Wta de la anterior. Se dió enema 

de los Boletines y ordenes recibidas. Se 
aprobó el extracto de loa acuerdos to 
mados durante el 4.° trimestre del año 
último para su publicación en el «Bole 
tin Oficial». Se d ó cuenta y cumplimen
tó las hojas repartidas por la Comisión 
extraparlamentaria para la transfor
mación del Impuesto de consumos.

Sesión ordinaria del dia 18—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose 
su cumplimiento. Se aprobó en todas 
sus partes la cuenta de la Recaudación 
de Consumos del año 1905 presentada 
por el Recaudador D. José Manar. Se 
dió lectura al dictamen emitido por el 
Sr. Regidor Sindico al examinar las 
cuentas municipales del año 1905 acor
dándose por unaminidad pasen á infor
me de la Comisión de Hacienda.

Sesión ordmaria del dia 25 — Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se acordó pu
blicar definitivamente las listas de los 
que tienen voto en la Elección de Com
promisarios. Se dió lectura y aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
al examinar las cuentas municipales 
del año 191)5 acordándose se expongan 
al público á efectos de reclamación du
rante 15 dias, pasados las cuales se so
metan á la aprobación definitiva de la 
Junta municipal. Se acordó no hacer 
distribución alguna de fondos por no 
haberlos disponibles.

Sesión ordinaria del dia 1,° de Febre
ro.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de los Boletines y ordenes reci
bidas acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se dió cuenta 
de que la Administración de Hacienda 
de esta provincia habia remitido apro
bado el reparto de consumos del ac
tual año 1906 acordándose abrir la co
branza del primer trimestre.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de 
los Boletines y ordenenes recibidas. Se 
procedió al sorteo de los vocales aso
ciados que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal duran
te el actual año, y que se publique y 
notifique dicho resultado. Se acordó no 
hacer distribución alguna de fondos por 
no haberlos disponible en este mes.

Sesión ordinaria del dia l.° de Marzo. 
Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de la correspondencia recibida acor
dándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 8. —Se apro
bó la anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines Oficiales» y ordenes recibidas 
acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro 
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se nombró 
comisionado para asistir al juicio de 
oxeuciones ante la Comisión Mixta de 
reclutamiento en el actual año á D. Mi
guel Fiol Pons, Secretario.

Sesión ordinaria del día 22.—Se apro
bó ei acta anterior. Se dió cuenta de los 
Boletines y ordenes recibidas acordán- 
dóse su cumplimiento. Se nombró Agen
te ejecutivo, para proceder al cobro de 
todos los débitos que resultan á favor 
del Municipio, á D. Bartolomé Llabrée 
vecino de Inca.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó'el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida. Se acor
dó no haber distribución alguna de 
fundos durante este mes por no haberlos 
disponibles,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 14 Enero. -Se aprobó 

en todas sus partes el Reparto de Con
sumos del actual año, acordándose se 
exponga al público á efectos de recla
mación durante el plazo de 8 dias hábi
les y que el dia 26 del actual á las 19 
estará rebájela la Junta para oir y resol-

3 
ver las redamaciones de agravio que 
se presentasen y que ^e anuncie dicha 
exposición y acuerdo al público.

Sesión dei dia 26, —Se oyeron y resol
vieron las reclamaciones de agravio que 
se presentaron contra las cuotas seña
ladas en el Reparto de Consumos del 
actual año.

Sesión del dia II Febrero.—Se nom
bró una comisión para que examine las 
cuentas municipales del año 1905.

Sesión del dia 25.—Se axaminaron y 
censuraron definitivamente las cuentas 
municipales de 1905 y que se remitan 
éstas al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su aprobación definitiva.

Sesión ordinaria del dia 8 Marzo. — 
Se dió posesión á los nuevos vocales 
asociados.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy.

Lloseta 5 Abril de 1906.—El Secreta
rio, Miguel Fiol.—V.° B.0.—El Alcalde 
primer teniente, Lorenzo Ferragut.

Núm. 1289
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Extracto de loa acuerdos tomados por eate
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el primer trimestre de 1906.
Sesión inaugural del dia l.° de Enero. 

—Se constituyó el Ayuntamiento nom
brándose Alcaide Presidente á D. Guiller
mo Mascaré Mateo, acordándose que las 
■esiones ordinarias ee celebren loe domin
gos á las diez y seis.

Sesión extraordinaria de dicho dia,—Se 
formaron y aproboron las listas de electo
res de Compromisarios para Senadores 
acordándose su exposición al público.

Sesión del dia 7.—Se aprobó y firmó el 
acta anterior, enterándose el Ayuntamien
to del despacho ordinario y B. O* de la 
provincia. Se nombraron tres comisiones 
permanentes. So aprobó el extracto de loe 
acuerdos tomados en el trimestre anterior. 
Se acordó pasen á le Comisión de Hacien
da las cuentas de 1905. Y que la distribu
ción de fondos de este mes se haga por 
dozavas partes del presupuesto. Se apro
baron las re’aciones de deudores y acree
dores del afio anterior. Se acordó dividir 
el término en tres secciones para el sorteo 
de Asociados.

Sesión del dia 14.—Se aprobó y firmó 
el acta anterior. Aprobóse el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, aprobándose y 
fijándose definitivamente las cuentas del 
afio anterior.

Sesión del dia 28.—Se aprobó y firmó 
el acta anterior enterándose el Ayunta
miento del despacho ordinario y B. O. de 
la provincia. Se dió lectura á la memoria 
anual reglamentaria formada por el Secre
tario. Se aprobaron dtfialtivamente las lis
tas de electores de Compromisarios para 
Senadores. Se procedió al sorteo de aso
ciados.

Sesión del día 4 de Febrero.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se enteró el 
Ayantamieuto del despacho ordinario y 
B. O. de la provincia. Se acordé que la 
distribución de fondos de este mes ee haga 
por dozavas partes del presupuesto.

Sesión del dia 8 —Se aprobó y firmó el 
acta anterior enterándose el Ayuntamiento 
del despacho ordinario y B. O. de la pro
vincia. Formado el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta Municipal 
de tres trimestres de 1904 y tres de 1905, 
se’acordó quedaran sobre la mesa. Se acor
dó que se activara la tramitación del re
parto de Consumos y ee procediera á su 
cobro sin otro acuerdo.

Sesión del dia 25.—Se aprobó y firmó 
el acta anterior enterándose el Ayunta
miento del despacho ordinario y B. O. de 
la provincia y especialmente de la provi
dencia del Gobierno civil de diez y nueve 
del actual publicada en el número 6.103, 
acordándose que por el Sr. Alcaide se acu
da al sefior Gobernador suplicando deje 
sin efecto las multas impuestas al mismo 
y al Secretario por las causas que se ex
presan

Sesión del dia 4 de Marzo.—Se aprobó 
y firmó el acia anterior, enterándose el 

I Ayuntamiento del despacho ordinario y

M.C.D. 2022



p:.de.^ P^viBcia. Se acordó que ia i pot el Depositario de loa fondos münici- I documentación nombrar á ün íebrénan* 
na1 d“rpX‘ el D"±Ztneea P'68 =* haga en- tanta dt? AyanSoV*»
5° D * P. 1 d! Pre8°Pue8t°, y trega al apoderado de este Ayuntamiento ¡ de la Junta de la Comisión mixta el dia 
que se tenga este acuerdo tomado para ío- D. Domingo Riutort y Ferrer de las los- de la entrega de los mozos
dos .03 meses ael año, y que efectuándose cripciones nominativas de la deuda per- Sesión del dia 25 —Fué aprobada la ee- 

n^eStFa!mente’ 86 petua interior con interés del 4 por 100 sión ordinaria como taX^ls extraordL 
dé c^en .a al Ayuntamiento para su apro- anual de Propios y Beneficencia pertene- nada últimamente celebradas se acordó 
Dación previa de ia relación trimestral de cientes á este Municipio para el cobro de dar su debido cumplimiento á las ordenes 

del din Je á .8Q8 vencimientos, quien recibidas de los superiores gerárgicos, reci-
el acto anterior enterándose eí ™ a a o”'8 de "z r 'para ,e6" bir la8 obras de la ca" Uu«te|. P'6™ dio-

acta anterior, enterándose el Ayunta- guardo de la Corporación Diose cuenta de I ¡amen del arauitecto nrovincial anrohar Ir  miento del despacho ordinario y B. O. de la oorreepoodenc.a oficial y Boletines, se subasta del deXnte deZ teXo* dél 
la provincia. Se nombró ai Secretario del acordó su cumplimiento y se levantó la I cementerio 
Ayuntamiento comisionado para asistir al sesión I
juicio de exenciones ante la Comisión Mix- I JUNTA MUNICIPAL
ta de reclutamiento. Se hace constar ha. JUNTA MUNICIPAL Sesión del dia 28,-Fné aprobada la an-
berso fallado loa expedientes de exencio- Sesión inaugural del dia 3 -Instalación terior, se acordó aprobar el proyecto de re
nes legales de los tree reemplazos anterio- de la Junta municipal. p8rt0 del impuesto de consumos y sus re.
res, conforme la oportuna acta levantada . Sesión extraordinaria del dia 3 —La cargos autorizados correspondiente al co

JUNTA MUNICIPAI * ¡ JUÜÍBa®ordó nombrar una comisión de I rriente afio, se exponga al público por ocho 
Spr ía -» din i <>aQ r k. o ír68 lüdividuos para el examen de las | dias hábiles á cuyo efecto háganse los co

bró ¡a colisión dictamirp^iro a ”¡^8 nOm" I c“entas munlc,P9l68 y de beneficencia del I rrespondientes anuncios para conocimiento 
Us de 1905 dlctam!^düra de las cuen- ejercicio de 1905 y se levantó la sesión. de los contribuyentes remitien lose una al 

Sesión del dia 17 -Sa ovRrnn v rc=ni Sa81ón del día 7.—Después de leída y | Sr. Gobernador civil para su inserción en 
«íorAÍt0 Ur  ó .• 8 5 ? Y * aprobada la anterior, se fijaron definitiva- el «Boletín Oficial», fué aprobado el pro-
^te.on las rec.amaciones sobre reparto mente las cuentes municipales y de bene- I yecto de reparto de los arbitrios extraor-
m0R yhqU6 dlf6ren* ficencia del ejerció de 1905 y se acordó diñarlos confeccionado para el corriente
cía observada sea en baja, de las acor- entregarlas al Sr. Alcalde para que se sir- «fio. se exponga al público J se sigan ?os

q  tofA» rilo iq c u . I Va e*evaria8 á la aprobación definitiva del I mismos trámites que para el de consumos
SeMón del dm 18.-Se aprobaron ha Sr. Gobernador déla proviueia, y ae le- «otea mencionado conaumoa

dtotamenmaD,C,Pa 68 COD£orma va“‘ó ,a 8e8ÍÓD' El anterior extracto fué aprobado en
qr?An ael Aia 9- q  a  . L ? exlrBel0 9ue antecede ha sido apro- sesión de primero del actual.

vahnta de oc ídos86 COn8ll£uyÓ la nue' ^do por 61 Ayuntamiento en sesión de Algaida 5 de Abril de 1905. - El Alcal- 
¿ precedente extracto ha oído aprobado ^Ineu 4 de Abril de 1906.-EI Alcalde, PaÍ0'-EI S6"6"*"0’ Fra°-

por el Ayuntamiento en za sesión de hoy, C. Teodoro Servera.—P. A. del A —Ma- I '
Campauet l.° de Abril de 1906.-EI Al- teo Barceló, Secretario, '

caide, Guillermo Mascaró.—Eí Secretario, 
Francisco Campa.

| óíneó itietíos la anchara de la calle j. 
I Bauzá. Se acuerda que las sesionee ordi. 
I narias se celebren á las veinte de loe diai 
I señalados. Se acuerda dejar ocho dlae ec' 

bre la mesa una instancia suscrita por don
I Juan R*us y otros referente á modifica. 
| cion en la plaza nueva de esta villa, g. 
I levanta la sesión.
I Ses-on ordineria del día 24 —Se lee? 
I aprueba el acta de la anterior. Se entera 
| el Ayuntamiento de una comunicación ie, 
I Sr. Gobernador Civil que ordena informa 
I la Corporación un recurso de alzada de 
| D. Juan March Estelrich en contra déla 
I manera como se acuerdan las dietribacio. 
| nes de fondos mensuales acordando apro. 
I bar el informe propuesto por la presiden. 
I cia en el sentido de que se considera in, 

procedente el recurso del Sr. Match por 
I cuanto no se trata de efectuar ningún pa. 
I go ilegal ni de eludir el cumplimiento de 
I las disposiciones vigentes. Se acuerdi 
I aprobar la petición y proyecto eepueato 

por D. Juan Reas y otros referente á mo- 
I dificaciones de la plaza nueva de esta vi- 
I Ha. Se acuerda el nombramiento de una 
I comisión para consultar y gestionar los 
I medios conducentes á la realización del 
I proyecto de D. Juan Reus y otros sobre 
I la plaza. Se acuerda nombrar á D. Gui« 
I llermo Santandreu Amengual Secretario 
| comisionado para la conducción de mo- 
I zos á la Capital en el juicio de exencione! 
I ante Ja Comisión mixta. Se acuerda ad
I qoirir un tapete de bayeta para la mesa 
I del Salón de sesiones. Se ecuerda coni. 
I truir con carácter definitivo el trozo de 
I pared que falta para el cierre del cemen- 
| terio en la fachada principal. Se levantó 
i la sesión.

, Sesión extraordinaria del dia 29.—Pre« 
I vía la oportuna convocatoria y las forma* 

lidades reglamentarias se acuerdan los 
I fallos en los expedientes de exenciones le

gales y demás incidentes de quintas en loe 
reemplazos de 1903, 1904 y 1905. Se le
vanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se lee y 
| aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 

la aprobación de una cuenta del mayoral 
| de la prestación personal de los joma- । lea devengados durante el mes de Marzo 

que suma treinta y nueve pesetas. Se 
acuerda autorizar á los propietarios in* 
teresados en el desmonte que se practi
ca en la calle de la Naranja, para refor
mar los cimientos que han quedado dei- 
cubiertos en las respectivas fachadas. Se 
levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 

acuerda aprobar una transferencia de cré
dito del capítulo 6.° art. 2.° ai capítulo 
10.* artículos 5.® y 8.* y comunicar al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil dicha trane- 
ferencla á los efectos reglamentarios. ’

Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 
acuerda el reparto de consumos del co
rriente afio 1906. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión celebrada en el dia de

Santa Margarita 7 AbrP.de 1906.-w 
Secretario, Guillermo Santandreu.—Visto 
Bueno. —El Alcalde, Martín Alós. ■
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Núm. 1292
Núm. 1291 I DE SANTA MARGARITA

. AYUNTAMTiTNTn DF AirAmA I Extracto de los acuerdos tomados por es- 
Núm. 1290 AYUNIAMIENTO DE ALGAIDA te Ayuntamiento y Junta municipal du-

AYUNTAMIENTO DE SINEU Extiaclo de ,os acuerdos tomados por el rante el mes de Marzo de 1906.
I Ayuntamiento y Junta municipal du- I Sesión extraordinaria del dia 4__Pre- 

Lxtracto de los acuerdos tomados por este I rante el mea de Marzo de 1906. via la oportuna convocatoria y las forma-
MnTeT^deVa^^^ Sesión del dia 4-Hubo sesión extraor- lidades reglamentarias se procede al acto
rante e. mes de Marzo de 1906. diñaría para la revisión de la exenciones ó déla nueva clasificación y declaración de

nrnn«aiA ex|lraordfnaria del aia 4-" excepciones comprendidas en los artículos soldados de los mozos exceptuados y tem-
piocedió á la revisión de exenciones de ochenta y tres y ochenta y siete de la Ley poralmente excluidos del servicio activo
lo9 mozos de loe reemplazos de 190o, 1904 de reemplazos vigente de los mozos de los en cada uno de los reemplazos de 1903
y 1 i' j- • . tre8 reemplazos anteriores. | 1904 y 1905.

se8i°n ordinaria en 2.* convocatoria del , Sesión del mismo dia.—En la sesión or- I Sesión ordinaria del dia 5 en secunda
día í . Leídas y aprobadas las dos ante- diñaría fué aprobada la anterior ordinaria I convocatoria.--Se leen y aprueban las
ñores ordinarias y extraordinaria se acor- y la extraordinaria, ee acordó aprobar el actas de las dos anteriores7 Se^cuerda na
dó un pago ae ( oO pesetas del capítulo extracto de los acuerdos tomados por el ee á informe de la Comisión de Obras nú-
y^Jw.-^yqtr0^d^Van^ Ju.nta municiPal el blicas una instancia de D. Onofre FuMer

trno.hn Ha  Ia a  fipntíprinM Hol moa i 1 , vecinos I Barceló solicitando permiso para modifi-
tracto de ios acuerdos del mes de Febrero que oblaron prestar sus jornales de la car la fachada de una casa en la calle de 
próximo pasado y remitirlo al Gobierno prestación personal al efectuarlo estén á Bauzá. Se acuerda destinar cincuenta ne- 
iltin OticDÍHia P^aRPnrdáSerC10a hA Un peeOn camineí0’la distribución setas del capitulo de imprevistos para ad-
.etm Oficial». Se acordó y aprobó la dis- de fondos, se efectué el desmonte para el quirir premios repartibles en los exámenes 
™?6Te Ln Phra 61 me8 y 86 le" Cn"inChe d6‘ceT‘erÍ0' variar 61 "P” 7 exkáofdin^ZX por el 

convocatoria de!te de leida y 8Proba- Sesión del dia 11 —Fué aprobada la au- I del mes de Marzo. Se acuerda aprobar una 

RfintAdn d0 5abnfíP'e; 80 ®C°rdÓ dar por reoibida la 8uba6- factura de los jornales devengados duran-
del Ca«gk d6 0b°18 ta d6 1» Piedra machacada del camino ve te el mee de Febrero por el mayoral de la i 

iR-mJ6?aba 1Dtenaaa cmal de Pina, se satisfaga el empresario b u prestación personal. Se acuerda el nombra* I 
mente Jaime 1 agotes lio! y se acordó importe, aprobar la subasta de loealmen- miento de loemozoe que han de declarar 
admitírsela, y nombrar para reemplazarle droe de la finca Son Alegra, nombrar una en loe expedientes de excepciones legales 
Hterinamente.al. soldado Comisión para asistir á la reunión que se Se acuerda aprobar el extracto de acuerdos 
icenciado absoluto y vecino de ésta, An- ha de celebrar con la Junta local de Ine- del mes de Febrero. Se levantó la sesión 

tomo Mas y Geiabert. Se acordó prevenir trucción pública y maestros para estable- Sesión ordinaria del dia 10 —Se lee v 
á los ganaderos de cabras la obligación cer los premios y menciones honoríficas aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
de poner cencerro a dicho ganado uno que hayan de otorgarse en los próximos el traspaso de un solar de panteón en el 
por cada cinco cabezas ó fracción de dicho exámenes extraordinarios que han de ce- cementerio á favor de D.a Antonia Monio 
numero. Se acordó el pago de i‘50 pesetas lebrarse, el Sr. Alcalde nombró el Concejal Ribas; de un solar de sepultura á favor 
.e imprevistos y se levantó ia sesión. qae en nombre y representación del Ayun- I de D. Bernardo Estelrich Perelló- de un I 

besión ordinaria en 2. convocatoria del tamiento ha de asistir á dichos exámenes, solar de panteón á favor de Don Juan 
día 21.- Después de leída y aprobada ia aprobar las contestaciones formuladas al March Estelrich; de un solar de panteón á I
anterior, se acordó dar diez pesetas de 11- pliego de reparos ofrecidos por la Comí- favor de D. Miguel Munjo Fiuxá y de un I
mosna á un pobre que se rompió un bra- sión provincial al examinar las cuentas solarde sepultura a favor de D Antonio
zo, diose cuenta de una instancia presen- municipales respectivas al afio 1903. Ordmas Oliver. Se acuerda invertir cua-
a a por i iguel Larbunell y Gual de Ma- I Sesión del día 18.—Fué aprobada la an- I trocientas pesetee en la construcción de la I

na, referente á refuerzos en el canal del terior, se acordó costear los premios han albardilla ó comiza de remate del muro
torrente de Banderola y se acordó auton- de repartirse á los alumnos mas aprove- I de cierre del cementerio. Se acuerda el I
zaile no ocasionando perjuicio alguno ni chados ofreciendo á la Junta local el saion I nombramiento de D. Gaspar Perelló v I
estorbar ia comente de las aguas, y se le- de sesiones para el dia de la repartición de Nadal para practicar una liquidación ge- I

• 4.^0. o dichoB £>r6mioe, declarar partidas fallidas nerai de les cuentas municipales de esta lo-
besión exiraordinaria dei día 25.—Se con respecto al impuesto de cédulas per- I calidad y para el caso de quedichoSr.no

procedió a. tallo de los expedientes de sonalee correspondiente al afio mu nove- I acepte el cargo se autoriza al Secretario na- I
de lae revisiones de lo^ cientos dos y del año mil novecientos ra que designe una persona de su confian-

de 190o, 1904 v 1903 y ae levantó la se cuatro. _ za para encargarse de dichos trabajos Se
81 Q* A • na . I ®eeión del día 25—Hubo sesión ex- I acuerda practicar las reparaciones conve- I

besión ordinaria en 2 convocatoria del traoidiñaría para fallar las exenciones ha- | nientes en el cilindro propio del Municipio I 
dia 2o.—Leídas y aprobadas las ordinaria bian quedado peodieutes por falta de jue- I Se levantó la sesión. * I
y extraordinaria que anteceden, se acordó I titicaoión el día cuatro del actual respecu- I Sesión ordinaria del dia 17.—Se lee y I 
el pago de haberes á loe empleados mu- | vas á los mozos de los tres reemplazos au- aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
nicipales del primor trimestre de este año, tenores, se acordó nombrar comisionado aprobar tree cuentas presentadas por don terrenos de la Alameda ' '
alquileres, subvenciones y gratificaciones para asistir a la entrega de los mozos ante Pedro Matas Capó de trabajos practica- Se aprueban varias cuentas de servicio8- 
por servicios prestados en el mismo; y que । la Comisión mixta y entrega de la debida । dos en el cementerio. Se acuerda fijar en I Sesión extraordinaria del dia 4-^

Núm. 1293
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por eíl® 
Ayuntamiento y Junta municipal do* 
rante el mes de Marzo de 1906. 
Sesión ordinaria del día 3.—Se aprueba 

el acta de la precedente. .
Se acuerda destinar 20 pesetas p8r* 

premios en los exámenes extraordinario8 
de las Escuelas públicas ordenado Pot 11 
Junta Provincial de Instrucción 

Se acuerda la distribución de fondo* 
para el presente mes.

Se acuerda el extracto de las sesión8
del mee de Marzo último. .

Se aprueba el pliego de condicione^ P1' 
ra la venta de un solar del común, acord*0' 
do solicitar antorización para enajenar 1°

be
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Suplemento al Boletín Oficial número 6139.
mr)o ó lo roniníÁn ___ : . i , . . ✓procede á la revisión ds excepciones de los 

reemplazos de 1903,1904 y 1905.
Sesión ordinaria del día 10. -So aproe 

bin las actas de la ordinaria y extraordi
naria anteriores, ratificándose lo acordado 
en la última.

Se entera el Ayuntamiento déla resolu
ción superior del expediente instruido con 
motivo de un recurso de esta Corporación 
contra acuerdo del Gobierno Civil sobre 
ingresos en la Depositaría de la Cárcel del 
Partido.

Se aprueba una cuenta del Médico Ti- 
talar por reconocimiento de mozos revi
sionistas.

Sesión ordinaria del día 17,—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se loman acuerdos en observancia de 
ona Circular de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la Provincia sobro el 
jaicio de revisión de exenciones de loe 
reemplazos de 1903, 1904 y 1905.

Se acuerda autorizar á D. Ignacio Llobet 
para abrir una ventana, en su casa de la 
calle de Sto. Domingo.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprue- । 
ba el acta de la anterior.

Se acuerda la asistencia en Corporación 
á la Jura de la Bandera por los reclutas 
del Batallón lofanteria de Ibiza.

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
procede á resolver y fallar los expedientes 
qae quedaron sin terminar el dia 4 de mo- 
zoe sujetos á revisión por los reemplazos I 
de 1903, 1904 y 1905.

local para dar cumplimiento á la circuíar I 
del dia l.° sobre Instrucción pública; so I 
acordó dar en arrendamiento la Deposita 
ría y Recaudación del Ayuntamiento nom
brándose uua Comisión para este efecto; 
hacer una baja en el padrón de la presta
ción personal; aprobar un plano de facha
da en la calle de la Alegría □.• 32; gratifi
car con veinticinco céntimos diarios ai 
Guardia Municipal que hace las veces de 
Jefe mientras dure la interinidad; variar 
la hora de celebrar las sesiones ordinarias 
señalando las veinte; y pasar á la comi
sión de caminos una petición referente al 
arreglo de una camada en Son Frau

M
impoesi0 sobre los carras lojd . Id 6 D Aotosio Rabl por „ J ¡fo y
P * . 1.2(4 52 j trabajos para las fuentes públicas. 37 id.

. 127'45 I Id. al mismo por pesos platina de latón10 pg adíDÍDistración

Resta.

Id. de la misma por id. id. so
bra la contribución Industrial 
primer trimestre corriente año. .

5 pg Administración. ,

Resta.

127-45

1.147*07

9 001*07
45005

8 551'02
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Sesión ordinaria del día 29.—Aprueba 
el Ayuntamiento la gestión del Sr. Alcalde 
Presidente cerca de la Diputación Provin
cial sobre compensaciones que se precisan, 
icordando que si á éstas no se acudian se 
ingrese el resto del primer trimestre del 
contingente de este año ascendente á 
1437*49 pesetas.

Se acuerda pase á estudio y dictamen 
de la Comisión de Hacienda la moratoria 
que solicita el Ayuntamiento de San Juan 
para satisfacer sus débitos por Cárcel.

Se aprueban varias cuentas de gastos 
Por diferentes servicios municipales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 10.—Toman posesión de 

•ira cargos nuevos Vocales Asociados que- 
üando constituida la Junta municipal para 
cí afio en curso.

Sesión del dia 29.—Se acuerda declarar 
* vacante de la plaza de Médico Titular 
^este Municipio y se establecen las con- 
ycionea del concurso para proveerla en 
Nopiedad.

Ibiza 3 de Abril de 1906.-El Secreta- i 
Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°—El 

Acalde, Llobet.

En la celebrada el dia veinte, y aproba
da que fué la anterior, dispuso el cumplí- 
miento de lo prevenido en loe Boletines y 
correspondencia oficial; acordó designar el 
próximo domingo y hora de las diez para 
fallar los expdeientes de quintas de los 
tres últimos reemplazos; aprobó el pliego 

1 de condiciones para el arrienda de la De- 
positaria y Recaudación; facultar á la Co 
misión de obras para hacer las necesarias 
en el local de la escuela 1.a de niños; y 
pasar á la Comisión de Beneficencia una 
proposición sobre los acogidos en la 
misma.

En la que tuvo lugar el dia veintisiete 
se aprobó el acta de la anterior; se acordó 
el cumplimiento de ios <Boletines Oficia
les» y demés correspondencia, se aproba
ron varias cuentas; j pasar á la respectiva 
Comisión una proposición pidiendo el 
arreglo de una camada en el Caparó.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria del diá 22, 

se autorizó el reparto de consumos forma- i 
do para el presente año y dispuso su ex
posición al público.

Manacor 4 de Abril de 1906 —El Presi
dente, Francisco Gomila.—P. A. del A.— 
El Secretario, Joan Patera,

Núm. 1295 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

| Id. del Ayuntamiento del Sóllez primer 
I trimestre cuota carcelaria corriente año, 

¿77*77 id. *
Id. de D. José Canet á buena cuenta del 

arriendo de los consumos pendiente de 
liquidación por la supresión de trigos y 
sus harinas, 42.000'00 id.

Id, de D. Jaime Fraeqoet por arriendo 
de un traste de venta en la calle del Tea
tro, 62*50 id.

Importa el Debe, 308.521'10 id.

Haber
Satisfecho á D. Benito Pone á cuenta 

de pe setas 1500 para materiales del archi
vo, 375*00 pesetas.

Id. á D. Luis Serta por primer trimes
tre gratificación como Agente en Madrid 
de este Ayuntamiento, 312*50 id.

Id. á D. Francisco Oortés por efectos j 
para el alumbrado casa consistorial, 27*00 
idem.

id. á D. Juan Danti por importe de ár
boles que suministró para el cementerio 
300 00 id. uicu^riu

Id. á D.a María Comas Viuda Bonet 
por trabajos para la cárcel, 37‘50 id.

Id. á D. Miguel Gibert por valor de un I 
Reloj para el cementerio, 35*00 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por un zócalo I 
de piedra caliza para id. id., 25*00 id.

Id. á D. Gerónimo Mas trabajos y ma- 
feriales para la casa consistorial, 147 id. I

Id. á D. Onofre Garau por cemento na- I 
ra id. id., 1*32 id.

Núm. 1294 
Ju n t a mie n t o  d e ma n a c o r  
•tracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du- 
«®te el mes de Marzo de 1906.

'*rQ la 8e8iou celebrada el dia cuatro, 
-Pues de aprobada el acta de la ante- 

‘ > acordó el cumplimiento de las dispo- 
^ones insertas en los «Boletines Oficia- 

atañen al mismo; se aprobó el 
arqueo del mes de Febrero ultimo 

^‘Btribucion de fondos del actual, los 
iliaco116 reforma de la calle de la Veró-

61 116 ÜUeva construcción de 
illlifi Sateda en la colonia del Cármen; 
; «car con 50 céntimos diarios al vigi- 

de una casa variolosa; pasar á la Co- 
Q respectiva uua petición solicitando 
en el padrón de la prestación perao- 
acer varias reparaciones en el pozo 
80 del Puerto y que pase á la Comi- 

camadas el arreglo de una en el 
Jo 8on Fangos.

que tuvo lugar el dia trece, se 
18 aaterlori 86 dió por enterado de 

¿^^ines y correspondencia oficial; se 
oficial l.° de Secretaria para 

8a de mozos ante la Comisión 
JtiCordó manifestar á la Administra 

^teQ6 hacienda que hasta que se ponga 
de consumos al cobro, no po- 

^re8ar cantidad algún»; se aproba- 
extractos de ios acuerdos del mes 

^et0’ 80 nomt)rO una comisión, para 
' ^presente al paiemo ante Ja Junta i

Movimiento de fondos durante el mes 
de Abril de 1906

Debe
Existencia del mes anterior, 234.177*78 

I pesetas.
Recibido de D. Mateo Jordá Pascual 

| por importe de una sepultura del ensan
che núm. 128 via Beata Catalina Tomas, 
200 id.

Id. de D. José Bartrulich y Tayá por 
una id. id. 112 via id. id, 200 id.

Id. de D. Juan Pizá por 2.° trimestre y 
á cuenta del arriendo del arbitrio s? Pesas 
y Medidas, 1250*25 id.

Id. de D. José Cortés por la mensuali
dad actual y a/c del arriendo del arbitrio 
establecido en la Plaza Mayor, 7793'50 id.

Id. de D. José Aguiló Valentí por 2 • 
trimestre y á cuenta arriendo del arbitrio 
de la Pescadería, 1806*43 id.

Id. de D. Bartolomé Pizá por id. id. del 
arbitrio afueras Puerta San Antonio, 686 
Ídem,

Id. de D. Amador Brussotto por ídem 
id. e; coches fúnebres, 117503 id.

Id de D. Juan Pone y Moner por Ídem 
id. sobre licencia para construcciones y 
emplazamiento de motores, 3528 id.

Id. de D. José Cortés Aguiló por idem 
id. a; el Matadero, 4308 id.

Id. de D.a Mana Cifre Vd.a de Borrás 
por la esclusiva de sillas de hierro en los 
sitios y paseos públicos de esta capital, 
503*75 id.

Id, de D. Gabriel Perez por derechos 
de arancel de servicios municipales en el 
cementerio recaudados durante Marzo 
359'00 id.

Id. de D. José Rubert por una sepulta- I 
ra de 1.a clase que ha adquirido en el ce- I 
menterio católico vía de la Cruz núm. 75 I 
300 id.

Id. de Rafael Jaume y Palmer por una 
I id. n.® 116 vía Beata Catalina Tomás, 

I1 200*00 id.
Id. de la Tesorería de Hacienda 

por recargo municipal sobre el

Id. á D. José Reue por tablas de made
ra que suministró para las camas de los 
presos de la cárcel, 72*00 id.

I Id. á Herederos de Vicente Juan por 
I importe de mantas para id. id., 210*00 id.

Id. á D,a Alaria Reas por la confec
ción de 15 gergones para id. id. 7*50 id.

Id, á D. Juan Matons por tela para 
id., 63*24 id. P

Id. á D. José Palmer por dos carretones 
de madera é hierro para trasporte de ro
pas de variolosos á la estufa desinfección, 
460*00 id.

Id. á D. Juan Valenzueia por suero an
tidiftérico y desinfectantes para las casas 
de socorro municipales, 37 id.

Id. á D. José Tous por impresos y li
bros para id., 36*50 id.

Id. al Director del Centro farmacéutico 
por ácido fénico para desinfección de las 
casas variolosas, 93 08 id.

Id. a D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal nocturna, 80*40 id.

Id. á D. Damian Nicolau por efectos pa
ra la manutención de los caballos Guar
dia Municipal, 128*19 id.

Id. á D Ramón Perelló por fórmulas 
suscritas por el veterinario municipal du- j 
raute el 4.° trimestre 1905 para los caba- i 
líos id. id., 47*25 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el cementerio, 11*50 id.

Id. á D. Miguel Bastard por efectos pa
ra el cementerio y tuerca para reparto I 
aguas, 39*93 id.

Id. á D. Sebastian Masriera por abono 
á la estación telefónica que funcionó en la 
fuente de la Vida durante los trabajos de 
exploraciones, 95 id.

Id. á D. José Truyol por dos clichés I 
24'30 y 110 coplas fotográficas de lafueu- 
te de la Villa después de los trabajos de I 
exploración en el año último, 205 id.

Id. á D. Nicolás Diteras por obras de I 
subasta de entretenimiento de fuentes y I 
cañerías durante los meses de Noviembre I 
y Diciembre últimos, 1283*10 id.

Id. ai mismo por trabajos invertidos I 
durante el mes de Octubre para las obras , 
de mejora y exploración de la fuente de la 
Villa, 32*75 id,

I que suministró para la Pieza Mayor, 4'30 
i ídem.

Id. á D. Rafael Borrás por aceite, cebo 
| y otros efectos durante Octubre ultimo 
I para el servicio fuentes y cafieriae, 8*90 
| idem.
I Id. á D. Juan Fieras por maderas en 
I tablas que suministró para la fuente déla 

Villa, 148*69 id.
Id. á la Señora Viuda de D. Juan OH- 

I ver por anillos de goma que suministró 
| para las fuentes de esta ciudad, 18 id. 
I Id. á D. Guillermo Terrasa por trabajos 

para el servicio de la Plaza del Olivar, 4 
| idem,
I , Id á D Nicolás Llóreos por trabajos de 
| alineación que efectuó en el Plano de la 
| Plaza Mayor, 100 id,

Id. á D Mateo Jaume por la escritura 
I de pago de una parcela Can Cererole 69*54 
I idem,

Id. á D. José Alcover por honorarios 
I de una escritura de pago de una parcela 
I expropiada de la calle de la Bolsería, 
I 136*81 id.
I Id. á D. Eusebio Estada por honorarios 
I que devengó en el díctsmen emitido como 
I perito referente al estado ruinoso de unas
I fincas calle de Cererole, 132 00 id.

Id á Sres. Rubert y Pujol por gastos 
trasporte desde Madrid conteniendo efec
tos para la sección técnica de obras, 42'10 
idem.

Id. al Depositario por 4 cuentas gastos 
por cuenta del Ayuntamiento, 1627'25 id.

Id. á D. Manuel Arbona por la asisten- 
cía del orfeó Mallorquín á la Catedral en 

| la fiesta del dia 31 Diciembre, 80*00 id.
Id. á los individuos de la Brigada Sani

taria por jornales de los meses Enero v 
Febrero, 472'00 id.

Id. á los miemos por id. mes de Marzo 
202'00 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el cementerio, 7'00 id.

Id. á D. Juan Otero por alumbrado y 
limpieza Deposito municipal, 10'70 id.

Id. á D. Miguel Galafat por bagajes pa
ra el cuerpo de carabineros, 125 id.

Id. á D. F rancisco Mulet 3 c; gasto su
plido por cuenta Ayuntamiento, 43'90 id.

Id. á D. José Guasp por 4 trajes imper
meables y seis sacos de lona embreada 
para la Brigada Sanitaria, 144'00 id.

Id. á D. Bernardino Mulet por trabajo 
de delineación en el plano de la Plaza Ma
yor, 50 id.

Id. al Director de «La Económica» so
ciedad Gás por primer trimestre alumbra
do cárcel, 350*49 id

Id. á D.a Margarita Franc por racionee 
de pan y raocho presos deposito munici
pal y Cárcel, 532*30 id.

Id. á D. Federico Varela Director Cár
cel por gastos de limpieza y enfermería 
duraote Marzo ú timo, 54'65 id.

Id a D. Joeié Forteza R-y por una pla
ca artística de plata y oro que suministré 
y fué entregada á D. Ensebio Estada, 
700 id.

Id. á D. Fernando Truyols por seis tan
das de agua para el abastecimiento de es
ta ciudad los meses de Octubre y Noviem
bre último, 486'00 id.

Id. á D. José Fiol Ramón por cajas de 
pastillas de formalina para Ja viruela 
125'00 id.

Id. á D. Miguel Bonafé por servicio de 
limpieza y riego durante Marzo último, 
1291'66 id. 1

Id. á D, Luis Serta Oliver por gasto en 
la suscripción diaria del Diario de Córtes, 
Congreso y Senado correspondiente al mes 
de Marzo y un ejemplar del diccionario 
Administrativo del Alcubilla y otros, 73 id.

Id. á D. Jaime Vaquer por trabajo pa
ra el Matadero, 52*00 id.

Id. á D. Antonio Carbonell por id. id,. 
15*60 id. *

Id. á D. Miguel Bestard por efectos de 
escribir para la maquina del Ayunta
miento, 46*50 id.

Id. á D a Margarita Pol papeles timbra
dos para el Ayuntamiento 2 cuentas. 
169*86 id

Id. á P, José Tous por impreiüg papel
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■3 efectos escritorio para id. Cüóütas, í 
176*74 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gasto su
plido por cuenta Ayuntamiento s/ cuen- I 
tas, 154'85 id. ,

Id. al Depositario por id, id. 6 cuentas, I 
854*55 id.

Id. á D. Bartolomé Cañellas por traba- I 
jos por cuenta Ayuntamiento, 10'50 id.

Id. á la Económica por primer trimestre [ 
alambrado casa repeso de la plaza Ma- I 
yor, 1*18 id.

Id. á la misma por id. id. casa consis- I 
torial, 348*52 id. ,

Id. á la misma por la mensualidad de I 
Marzo para el alambrado público, 5160'57 I

Id. á D Francisco Fortezapor primer I 
pago y á C2 de obras alcantarilla calle | 
Puerta del Mar, 750'00 id.

Id. á la comisión del Distrito del arta- | 
bal de Sta. Catalina de «La Cruz Roja» | 
por mano de D. Pablo Caboten concepto | 
del donativo acordado por el Ayantamien- I 
to, 100'00 id. .

Id. á la Cruz Roja de Palma por idem, | 
100*00 id.

Rectificación.—El libramiento n.° 152 I 
del día 24 Marzo fué registrado por error | 
coa 208*94 cuando era únicamente de pe- I 
Betas 8*94 por tanto se restan 200'00 id.

Id. á D. José Fernández Labaudera 
afc de la cantidad que le asignó el Ayun
tamiento para gasto de material del Ar
chivo, 375 id.

Id. á los empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes corriente mes 12 Nómi- 
ñas, 13139'92 id.

Id. á la Diputación provincial cuotas 
corriente y atrasos, 17796'97 id.

Id. á varios individuos de la Guardia 
municipal en concepto recompensa por I 
servicios extraordinarios, 120 id.

Id. al Director Gerente de la Compañía 
Mallorquína de electricidad por impor
te del Alumbrado de los suburbios Sole
dad, Molinar, Son Espafiolet y Porto-Pi 
durante el mes de Marzo, 303*49 id.

Id. al mismo por id. del paseo del Bor
ne durante id., 49'80 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal nocturna, 80'40 id.

Id. á D. Antonio Coll por carruajes pa
ra servicios municipales, 128 id.

Id. á D. Onofre Garau por petróleo pa
ra el alumbrado de los suburbios durante 
Marzo, 579*80 id.

Id. á los Empleados del Matadero por 
sus haberes corriente mes, 92*36 id.

Id. á los de la Cárcel por id. id., 266'66 
ídem. ,

Sama total pagos, 51880*28 id.
Existencia, 256640'82 id.
Tota), 308.521*10 id.
Palma 10 Abril de 1906.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme el Contador, 
José F. Labandera —Publíquese en cum
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento 
fecha 14 Agosto de 1899.—El Alcalde, 
B. Calvet.

Núm. 1296
D. José Eernátiaez Orbeta, Juez de pri

mera instancia de este Partido.
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda, en el local de este Juzga
do, el día veinte y tres del actual, y hora 
de las once, al sorteo de los seis vocales 
que bajo mi presidencia, y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por industrial, han de cons
tituir la Junta de este Partido, para la for
mación de las listas de Jurados, corres
pondientes al mismo.

Ibíza diez Mayo de mil novecientos seis. 
—José Fernández Orbeta.-Por su mán
dalo, V U- «v Jüao

Núm 1297
O. Juan Sampol Llahrés, Juez municipal 

letrado de (a ciuiaa de Inca, encarga
do accidentalmente del despacho y Ju 
risdicción del Juagado ae primera ins
tancia de este Partido, pur usar de li
cencia el 6r. Jut* que lo sirve.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta mwma focha, recaída 

en los autos promovidos por los hermanos 
D. Mateo y D.a Antonia Sastre y Serra, 
sobre aceptación á beneficio de inventario 
de la herencia de su padre D. Bartolomé 
Sastre Miquel, fallecido en Inca dia cuatro 
de Junio de mil novecientos, se cita álos 
acreedores, herederos y legatarios que tu
viere, para que el dia veinticinco de Mayo 
corriente á las diez horas, acudan sí les 

conviniere á presenciar la formación del in
ventario de la herencia de dicho D. Bar
tolomé Sastre Miquel que ha de practicar 
este Juzgado.

Y para la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia lo firmo 
en Inca á cinco de Mayo de mil novecien 
tos seis.—Juan SampoL—Ante mi, por 
Serra, Miguel SampoL

Núm. 1298
D. Jaime Aloy y Girer, Jue» municipal 

de la villa de Sansellas.
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de la finca <Se 
Rota, pago «Son Culenrrera», de 35 áreas 
51 centiáreas de cabida (doscientos des
tres) á favor de Margarita Ramis Manar, 
por hallarse inscrita á nombre de Bernar
do Garcías Monera; á los efectos del arti
culo 402 de la Ley hipotecaria se cita y 
emplaza á los herederos de dicho Garcías 
Monera y á cuantas personas se crean con 
derecho á la expresada finca, para que 
dentro de ocho dias al de la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
presenten á exponer lo conveniente á sus 
intereses, bajo apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar.

Dado en Sansellas á doce de Mayo de 
mil nuevecientos seis.—Jaime Aloy.—An
te mi, Juan Vích, Secretario Sapiente.

Núm. 1299
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado municipal, se 
instruyó espediente posesorio á nombre de 
Catalina Ferrer Salvé, para la inscripción 
á su favor de una casa corral situada en la 
calle de ¡as Jovadas de esta villa, marcada 
con el número 4; y de una pieza de tierra 
cultivo de cabida sesenta destres situada 
en este término y pago llamado Son Mo
rro, y con auto de veinte y cinco de Enero 
último se aprobó el espediente mandando 

j su inscripción en el Registro de la propie
dad de este partido, y el Sr. Rigistrador 

I suspendió la inscripción por resultar ios- 
I crita á favor de Mateo Ferrer y Estolrich, 

devolviendo el expediente á este Juzgado; 
y el Sr. Juez municipal en providencia de 
hoy á dispuesto se cite por medio de la 
presente á los herederos ó susesores del 
mentado Ferrer, ó á quien se crea con me- 

I jor derecho para que dentro de ocho dias 
á contar desde su publicación en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l , comparezcan ante este 
Juzgado por si tienen algo que oponerá 
las inscripciones solicitadas, pues de lo 
contrario se ratificará el espresado auto.

Santa Margarita 11 de Mayo de 1906.— 
I Miguel Capó, Secretario.

Núm. 1300
D. Martín Homs Bagués, primer Tenien

te de la Comandada de Artillería de 
Mallorca y Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta Bar
tolomé Genovart Ribot por la falta de 
incorporación á filas.
Por el presente edicto, cito, llamo y em

plazo al expresado recluta, Bartolomé Ge
ne Vori Ribuí, hijo de Jaime y de Antonia, 
natural de Petra, de oficio labrador, esta
tura un metro setecientos veinte y cuatro 
milímetros, del reemplazo de mil nove
cientos cuatro, para que en el plazo de 
treinta días contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este juzgado (Cuartel de Ar
tillería) con objeto ae responder a ios car
gos que le resulten en el expediente que 
se le instruyó, bajo apercibimiento que de 
uo efectuarlo dentro del plazo marcado

El Rey^Q. D. G.) ee ha'servido diepo» 
ner lo siguiente: sv _ _

l.° Se convocaA.oposiciones para cu. 
brir 15 plazas con sueldo de Médicos alum. 
nos de la Academia Médico-militar, y b íq  
él, el número que aconsejen las neceeida- 
des del servicio, á los Doctores ó Liceu. 
ciados en Medicina y Cirugía que lo soli- 

: citen hasta el 25 de Agosto próximo, con 
; sujeción á las bases y programas qu0 
i acompañan á la Real orden circular de 20 
■ de Mayo de 1904 (D. O. núm. 111), y Ga* 

ceta de Madrid de 25 de dicho mes, mo. 
dificadas en el sentido de que los aspiran
tes no han de exceder de la edad de trein
ta años en l.° de Octubre del corriente 
año.

2 .° Los que sean nombrados alumnos 
sin sueldo conservarán el derecho á ocupar, 
por orden de censuras, las vacantes que 
por cualquier concepto putda haber en ¡ae 
plazas retribuidas.

3 .° Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta Certe, y darán principio en 
l.° de Septiembre del año actual, en el lo
cal de la Academia, calle de Rosales, nú
mero 12; y

4 .° De conformidad con lo prevenido 
en el art. 25 de las Bases, el Tribunal de 
oposiciones celebrará su primera sesión 
pública en dicho local, á las diez del dia 
31 de Agosto citado, para proceder al 
sorteo de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones, con el fin de determinar el 
orden en que éstos han de verificar loe 
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para en 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid 9 de Ma
yo de 1906.

LUQUE
Señor.....

(Gaceta 11 de Mayo}
____

MINISTERIO DE I1ACIENAD

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 46

Relación de los créditos que, por obliga
ciones la última guerra de Ultramar, ba 
clasificado esta J unta en la sesión cele
brada el 9 del actual.

Nombre del acreedor é importe del créd^

sera declatádo rebeldó parándole loe pez- i 
juicios que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á ocho de 
Mayo de mil novecientos seis.—El primer 
Teniente Juez instructor, Martin Homs.

Núm. 1301
). Miguel Ribas y Vivís, primer teniente i 

de la Comandancia de Artillería de Ma- - 
Horca, Juez Instructor nombrado por el i 
Sr. Coronel primer Jefe del expresado 
cuerpo para actuar en el expediente se
guido contra el recluta Salvador Bordoy 
Marti por faltar á la incorporación á 
fitas.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al individuo Salvador Bordoy 
Martí, para que en el termino de treinta 
días á partir de la publicación de ¡a pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado militar para respon
der de ios cargos que del expediente le re
sultan previniéndole que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y de poli
cía judicial que procedan á su busca, cap
tura y conducción á este Juzgado á mi 
disposición.

Dado en Palma á nueve de Mayo de mii 
novecientos seis.—Miguel Ribas.

Núm. 1302
D. Miguel Ribas y Vivís, primer teniente 

de la Comandancia de Artillería de Ma
llorca Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel primer Jefe del expresado 
cuerpo para actuar en el expediente se
guido contra el recluta Juan Cabrer Su- 
reda por faltar á la incorporación á filas. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al individuo Juan Cabrer Sure- 
da, para que en el termino de treinta dias 
á partir de la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado militar para responder de los 
cargos que del expediente ie resultan pre
viniéndole que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tocias las autoridades civiles y militares y 
de policía judicial que procedan á su bus
ca y captura y conducción á este Juzgado 
á mi disposición.

Dado en Palma á nueve de Mayo de 
mil novecientos seis.—Miguel Ribas.

Núm. 1303
D. Cayetano Tejera y Terán, Comandante 

Militar de Marina de Menorca, Capi
tán de este Puerto.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Asesor de la Ayudantía de Mari
na del Distrito de Cindadela y debiendo 
proveerse conforme á lo establecido en el 
art. 25 del vigente Reglamento del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, se anuncia dicha 
vacante para que en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, puedan ios que desean optar á di
cha plaza presentar sus instancias docu
mentadas en esta Comandancia.

Los solicitantes habrán de residir den
tro de la comprensión del expresado Dis
trito y reunir las condiciones que exige el 
artículo 26 del mencionauo Reglamento.

Mahon 9 de Mayo de 1906.—Cayetano 
Tejera.

Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.; ¿.n cumplimiento de lo pre

venido en el Reglamento orgánico de la 
Academia Médico-militar, aprobado por 
Real orden de 22 de Abril de 1899 (C. L. 
núm, 87^

Vicente Gómez Sevilla. 
Pedro Martínez Cisneros. 
Francisco Latre Lafarga. 
Juan Nevot Miguez. 
Vicente Ros Domingo. 
Salvador Galdón Moreno. 
Julián Sultana Burgués. 
Manuel Rires BianchadelL 
Miguel Blay García. 
Antonio Blasco García. 
Manuel Omella Serrano. 
Domingo Vidosa Mañas. 
Francisco Forner Miralles. 
Faustino Mascoit Sureda. 
Juan Escobedo Jimeno. 
Vicente Graneli Cerveilóu. 
José Uobeiu Augueia. 
Juan Gal ve Gascón. 
Joaquín Viceut Recataiá. 
Pablo Expósito Grau. 
Joaquín Minán Mestre. 
José Llopar Viñas. 
Ignacio Badenes Cabedo. 
F’rauoisco Traver Segaría. 
Cayetano Ferrer Peña. 
Angel Kuiz Ballesta. 
Justo Galovi Rojo. 
Juan Aguilar Ricoit. 
Domingo Rodríguez Blanco, 
Joaquín Margallo Felip. 
Mauuei Vidai Gaman. 
Pbdio Luna Vidal. 
Jocó Foiés Cabeuo.
Vicente Borras Cuarteto. 
Francisco Man Ferrando,

Pesetas 

126*50 
108'00 

76'30 
78*30 
91*25 

183*25 
136*35 
169*30 
164*60 

87*60 
72*50 

109*16 
188*2?
91'30 
79*35

102*¿ó 
65*36

164'»)

■214'30

98'^ 
584^ 
lál^ 
193'^ 

jO'bO 
aqí'lO

61 ™ 

si
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;o€é Vilella Inglés. . 
jogé Román Martínez. . 
joeá Marti lbaiz> •
pedro Martin Lázaro. . 
¡q q q  Carreras Viusa. . 
D, Migue^ Pérez Jiménez. . 
p' Lmcio Eguilior Vicaria. .

Eorique Colorado Laca. . 
p, Cosme Ortuaste García. . 
p, José Gandía Ibayabal. . 
José Füngüenño Gil. . 
José Argües Ibars. .
Francisco Fraasi Fontarat. . 
Ramón Bachima Baiges. , 
José Farnós Benaiges. .
José Torné Vila. .
Antonio Alberti Mauri. .
Manuel Dengra Rivelles. ,
Pedro Salaet Reig. ,
Antonio Feliu Ibestre. .
Miguel Pérez Manzano. . 
Félix Soldevila Piernch. .
Francieco Palanquea Baltrán. 
José Mola Piñol. .
José Sardina Farrera. .
Pablo Bru Pardines. .
Rafael Vicéns Barber. .
Ignacio Alareusa Batiste. .
José Cendros Compte. .
Julián Llorens PedroL .
Esteban Vilaaova Riu. .
José Martínez Gairdia. .
Amadeo Pino Alfonso. .
Rafael Oliva Castelló. .
Tomás García Gómez. .
Juan Fané García. .
Anacleto Navarro Moreno. .
Jaime Pera Odena. .
Ramón Alvareda Balfoch. .
José Costa Lasala. .
Blas Esteve García. .
Pedro Fornell Sabaté. .
Jaime Llorach Ouxala. .
Juan Gísbeit Auba. .
Vicente Fontanet Porta. .
Santos García Suárez. .
Vicente AUcat Caiballer. .
Ramón Rovira Recaeéna. .
Miguel Barbasa Solé. .
Santos Quinaldo Carrero. .
Ricardo Boleta González. .
Antonio Pona Noguera. .
Juan Herrero Benavent. .
José Praís Caatell. .
Andrés Climent Argeléa. ,
Juan Setó Peiró. .
Vicente Ortiz Ortiz. .
JoséDután Gómez. .
José Orinich Mateo. .
José Miró Truilola. .
Ramón Pagéa Compañy. ,
Rodrigo Casademut Compte.. 
José Abella Socasán. .
Antonio Pnig Miguel. .
Francisco Bonet Sapé. .
Isidro Monenai Pamiés. .
Juan Carreras Elias. .
José Bonsó Badia. .
Miguel Lluedea Panadés. .
José Colell Bregolat. •
José Tixidó Badia. .
Fio Güell Segarra. .
José Aragó Armengol. ।
Enrique tiubiróa Garriga. .
Narciso Comás Saló. a
Manuel Blanco Rodríguez. .
francisco Borell Valle. 
Francisco Abellano Clavero. . 
Vicente Toruella Sena. .
Mariano Martínez Haro. .
José Díaz Ciñito. .
^ügel Panadero Santiago. .
fíceme Romero Bello. .
*61¡pe Expósito expósito. .

adro Catalá Sebas. •
"• José Cañamero Delicado. . 
domingo Morros Canals. .। aviar Biesa García. .

' *abio Vila Vüaaeca. .
,06® Tarradel Casanellas. .

yUstobal Zapata Pastor .
osé Lieixa Bel •

‘^utiago MomóMari •
plSQel Burtra Fornée •
yftnciaco Ganarrón Vázquez. 
^lonio Pujol Campovadal .
^gUel Virgih Fortuny. .

Anchorena Lanalde .

Pesetas

210*30 Jaime Papiol Marti
101*50 Pedro Estévez Baltrán
265*77 Antonio Domingo Bardala
134*85 Fructuoso Guillermo Medrano
37*22 Urhibío.
55*15 Crisanto Capote Zafra

274*45 Julián Garrido Mozo.
160*60 José Torres Baró.

29*70 Juan Martínez García.
38*25 Jerónimo Soriano Arques.

322*85 Pascual Falcón Mirallei.
194*10 Luis Campos Peña

99*25 Ciríaco Molinero Jumiila.
163‘80 I Rafael Bayón Rodríguez. 
51‘90 I Clemente García Gómez.

194'90 I Enrique Alvaladejo Maciá. 
39‘85 I José Rincón Mateos.

229*05 | Gregorio Rodrigo Domingo.
209*40 1 Juan Herrero López.
148*35 1 Salvador Olmos González.
179*05 Manuel Cansido Ferrol,

82*80 1 José Feixe Miralles.
64*90 Juan Balera González.

156*95 ¡ Mariano Puente García.
57*45 Indalecio Díaz Arriba.
60*95 Francisco Solá Aguilera.

266‘80 I Pablo Moreno Frutos. .
157*00 | Eustasio Herrero González. .
129*15 I José Redonet Puno!. .
166*70 I Pedro Peleja Peleja. .
196*45 I Antonio Ponce Cantos. .
178*80 I Domingo Cabañero Romero, 
119*85 I Toribio Ibeas Martínez. .
89*55 I Mariano Moreno Sanz. .

218*75 I Federico López Jiménez. .
143*90 I Enrique Blanco López. .
182*35 I José Cabal Vidre. .

63*75 I Juan Losada Castro. .
.200*45 I Miguel Rivas Vascón. .
258*50 I Wenceslao Guerra Boyatero. .
274*15 I Pedro Serrano López. .

96*70 I Rafael Rodríguez Cabelloalba.
91*50 I Deogracias Gil González. .

186*25 Germen Martin Alvarez. .
253*65 I Mauricio Gutiérrez Rubio. .
109*45 I Manuel Morales Benedicto. .
210*40 I Antonio Contreras Ortega. .
118*45 I Juan Isert Beltrin. .
248*80 I Simón Arratibal Contabarria.
116*35 I José Eróles Filé, .
186*40 I José Sebane Pampín. .
103*10 I José Aguacil Juliá. .

25*00 I Juan Roca Ripoll. .
277*65 I Antonio Fortes García. .

5*05 I Ginés Nicolás Romero. .
104*85 I Ramón Izquierdo Bernardó. .

60*60 I Félix García Alembilla. .
228*45 I Florentino Arribas Benito. .
200*75 I José Bensolé Serra. .
159*85 I Juan Medina Aguilera, .

63*85 I Mariano Herrero García. .
126*65 I Juan Bautista Tíocané. .
125*70 I Andrés Devesí Lledó. .
208*75 I José Compañy Ganga. 3
142*05 I Domingo Rodríguez Vicente.
167*95 I Indalecio Barrera Vega. .
227*45 I Rafael Mira Bernadell. .
409*15 I Félix García Pérez. .
288*65 I Juan Cano Domínguez. ,
203*60 I J uan Fernandez Pérez. ,

80*50 [ Antonio Torrerons Ríos. , 
194*15 I José Morajas Rey. .
344*70 I José Juárez Juárez. .

70*45 I Mariano Egía Ugalde. , 
25*45 I Ricardo Murías Lambao. , 
41*80 I Daniel Cheaes Dorediaga. .
87 95 I Lorenzo Gómez García. .

218*65 I Eusebio Días Marti. .
50*95 I Zacarías Mermo Martín. .

328*70 I Jorge López Alcaide. .
365*40 I Vicente Damián Sancho. .
272*25 I Francisco Vaillo Gandía. ,
273*60 I Félix López Eatavá. .
240*30 I Salvador Cardona Salón. .
308*45 I Francisco Doña Jiménez. .
198*50 I D. Arturo Ruiz Zurrón. , 
142*10 I Rogelio Bermúdez Fernández. 
156*40 I Amonio Pérez Fernandez. .
115*40 I Dionisio Fornar Estellés. .
117*65 I Bartolomé Salas Solivellas. .
197*15 I Calixto García Nogales. .
156*10 I Eieuteiio Zazo Uoeda. , .
263*00 I Faustino Martínez García. .

71*40 I José Maneo Monje. .
234*15 I Baltasar Deigudo Barroso. .
129*20 i Antonio Otero Nieto. .
83*45 I Juan Urqaiza Moreil. .
46*70 1 Luis Rivera Rubaicada, .

Péselas g Pesetas__

70*60 1 Melchor Alerin Martí. . 63*42
I José Otero Alvarez. . 58*07

1L4 20 Andrés Torres Campos. . 70*66
o í?ton I Gregorio Braceras Velasco. . 106*56
ornon Manuel Delgado Domínguez.. 32*49

I Casiano Marraro Medina. . 56*71
inn<-n 1 Venancio Lobato Mateos. . 87*27

Blas Vergara Martínez. . 54*40
Federico Ruiz Méndez. . 73*46

%Isidro Fané Fané. . 61*30
1QQÍ7- I Ram6n Lanas Puig. . 58*51

Gregorio Laso Fernández. , 87*37
-L-? Pedro Merino Mateo. . 56*16
7Q.Q- Ramón López Megías. . 76*73

I Emeteno Corral Barrigón. . 63*38
aímn 1 Serrano Lajarri. . 60*07
28 0° Pedro Gaich Rey. , 42'04

ni u m 1 Serafín Hernández Díaz. , 88*11
I Antonio Sanz Luina. , 52*38

Rn.en 1 Antonio Bermejo Pérez. . 67*49
Q«<nPx Andiés Mendoza. . 89*43

I Nieasio Saoz Sanz. , 39*84
1 M‘guel Alcover Ruíz. . 100*20

i*-- 1 Jatm Giménez Aguilera. . 16*05
on<a- 1 Olegario Antero Eetebez. . 81*40

I José Guiraneta Pujol. . 63*62
146 00 Antonlo Soto Oti- 4 . 41-03
nmín 1 Eustaquio Lázaro Pozas. . 53*82

1 Redro Carrillo A vellón. . 89*29
1q o <q - I Fermín Iturmendl Gofii. . 67*04

1 Román Galicia Méndez. . 67*34
45 JoBe Vlla Cloaa- . 63'58

q g íq - 1 Euís López Gallardo. . 59*22
rn<nn 1 Francisco Palacios Pino. . 13*73

ío P Buenaventura Cervifio Fer- 
.25 nández. . 105‘67

1 Manuel Ortiz Aparicio. . 62*82
1 Juaü Eópez Martín. . 30*32

<7<i - 1 Francisco Llidó Moyá. . 30*18
Íq <Qk I Miguel Amorós Calvet. . 58*77

I Felipe Otazo Garrion. . 69*97
1 Guillermo Blanco Lezain. . 8*43

I1 Eugenio Pareja Gil. . 52*91
1QS<nñ Antonio Cover Monlloch. . 29*71
in«<7n 1 Gregorio Palacios Expósito. . 83*96
^g 8*00 I Ervigio Mateo Ramos. . 5*88

I Juen Bautista Leonardo. . 31*43

7 
Pese us

Esteban González Fuertes. . 92*17
Manuel Heroáüdez Cartagena 46*38
Blas Mariíoez García. . 96*07
Antonio Giménez Sánchez. . 32*88
Antonio Vázquez Montijano. 548*85
Cristóbal Manzano Corral. . 301*00
Antonio Garzón Polo. . 655* 10
Santiago Perez Incógnito. . 413*70
Francisco García Izquierdo. . 640*25
José Serna Berna. . 87*00
Raimundo Ferreiro Incógnito. 359*30
Francisco Ejea Gaivez. . 284*75
Francisco Serrano Madrid. . 412*05
Fausto Gómez Romero. . 167*00
Francisco Sánchez Santos. . 17*00
José Romero Moyáuo. , 133*55
Críspalo García Martín. . 211*70
José Vazques Aries. , 196*95
Manuel Maclas Ramírez. . 416*00
Marcelino Cano Nieto. . 554*70
Antonio Quirós Rivera. , 495*65
Eduardo Robles Molina. . 407*15
D. Ricardo Ríos Fiol. • 473*90
D. Gregorio Maldonado Mon»

tesinos. . 282*45

Total. . 43.363*48
z=t —c—

Grupo 2?—Clase primera
D. Diego Hillán Martínez. . 695*20

T otal. . 695*20

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. . 43.363*48

Idem id. id. id., grupo segun
do. . 695*20

Total general. . 44.058'68
-sutsasei

Madrid 20 de Enero de 19O6.=El Se
cretario, Eduardo Ródenae.=V.° B.°—El 
Presidente, Bernardo Sagasta.

^Gaceta 27 de Enerad

129'55 Depositarla de fondos municipales de Mahon
84*40 r ------------ xwe----------
71*40 I CUENTA del trimestre del aflo 1906 que rinde <1 Deyeñtarie
82*35 PRIMERA PARTE.—Gu in t á  d i CAJA Poetai

175*20 gxigtencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 34301*42

75*70 s ----------------
144*05 Cargo.............................................. 87789*10
12^9 I Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . . . . . 60930'57

224*15 I en mí poder para el trimestre que sigue.................................. 26808 53
111'10 SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n o b pt o ________________
14 < oo g ---------------------—---------------------------------  

INGRESOS 
77*10 I

Saldo del 
trimeatre anterior

Opencionei 
m este trieeau#

TOTAL 
de la» operaeioaea

8b*4o "
407*10 I । propios......................................................

91'75 I g Corrección pública

9ó‘OO 8 Reauuag. . ........
lo‘4a 1 g Recursos legales para cubrir el déficit. 

105*40 I Reintegros.................................................
11 Ampliación...............................................

103-So Cargo pedias. . .

80*35 I PAGOS
134'90 I j Qa8tos dei Ayuntamiento...................... 
37o‘2o 2 policía de Seguridad..............................

3 Policía urbana y rural.............  
a/n 1 4 Instrucción pública................................. 

.<-n 1 5 Beneficencia...........................................
1 6 Obras públicas.........................................

80 24 1 Corrección pública...............................  
224^6 8 ...................................................  .< . .
ló; (r 9 Cargas................................................   .

1° Obras de nueva construcción. . . .
I 11 Imprevistos. . . . ............................

12 Resultas.....................................................
-I‘88 13 Ampliación...............................................I Data peseta*. . .

»
>
»
»
»
»

34801-42
» 
»
»

471*19

7820*87 
»
»
»

3281*82 
»

42363*80 
»
a

471*19 
»

7320*87
»
»

3281*82 
34301*42 
42363*80

» 
a

34301*42 58437*68 87739*10

>
»
»

» 
>
»
»
>
» 
»

6476*95
652*44 

10417*54
.9003*39 
2437*20 
9327-25 
762437

»
12665*28

»
2326*15

»
»

6476*95 
652*44

10417*54
9003*39
2437*20 
9327*25 
7624*37

»
12665*28

2326*16 
»
a _

» 60930*67 60930'67

67*14 1 La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
37'39 I En Mahón á 31 Marzo de 1906.—El Depositario, Francisco Bosch.—Conforme.—
61'96 l fíi Cootador, Lúeas Carrera®.—V.* B.°—Jogó ywwdal*

M.C.D. 2022



8
Depositaría de fondos municipales de Sólíer

CUENTA del l.« trimestre del año 1906 que rinde el Deneeitari» 
POTMFDÁ DÁDTp Z-._______  *

I Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar
. PRIMERA PARTE.—Cu in t á  d x  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Pmo Im

11704*22
1390*54

CUENTA del trimestre deí afto 1906 que rinde el Depositario.
„ , . . PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d e c a ja  Pe^tu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 8098-ña'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . *

„ Cargo. ............................
Dita por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . .
_ _____________ SEGUNDA PARTE.—Cu en t a  po r  c o n c ept o

18094*76
10302*81

2791*95

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Cargo............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .
_______ SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r

8098*03
455*00

Opmeionel 
en «te trimeetre

TOTAL 
de laa operaeione» INGRESOS

1 Propioe.
2 Montee.

285*76 285*76

3
4
6 
tí
7 
8
9

Impuestos. , , . 
Beneficencia. . . 
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios . . 
Resultas. . , ,
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación,

801*78 801*73

1 Propios. , , 
2 Montea. . , 
3 Impuestoe. .

11704*22
303*05 303'05

11704*22

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo pesetas. . . ' 11704*22

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento......................... ! ,
Policía de Seguridad....................................... x
Policía urbana y rural..................................... ,
Instrucción pública.......................................... B
Beneficencia...................................................... ,
Obras públicas................................................... ,
Corrección pública.......................................... ,
Montes................................................................. ,
Cargas................................................................ ,
Obras de nueva construcción. . . . »
Imprevistos........................................................ >
Resultas.............................................................. »
Ampliación......................................................... t
___  Data pesetas. . . . ¿

1390*54

1191*54

3503*49

514*45
819*33

3761*13
159*87
353*00

13094*76

5
6
7
8
9

10
11

1191*54 j

3503*49

514*45
819*33

3761*13 
159*87 
353*00

10302?81 i 10302*81
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sóller á 7 de Abril de 1906,-El Depositario, Cayetano Rosselló.-Oonforme.- 

El Secretario-Contador, Amador Canals.—V.• B.e—El Alcalde, P. Berra

Depositaría de fondos  ̂municipales de Alaró
CUENTA del trimestre del afto 1906 ^ue vinde el Depositarie

PRIMERA PARTE.—Gu in t a  ni c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta. . .

Cargo. . . , 
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 
SEGUNDA PARTE. ~

INGRESOS

Beneficencia. ........
Instrucción pública.................................
Corrección pública..................................  
Extraordinarios.......................................  
Resultas............................................... .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.................................................  
Ampliación.............................................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .

2 Policía de eegaridad,
3
4
5
6
7

Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . . . 
Obras públicas . . . 
Corrección pública. .

8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos.......................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación..........................................

Data pesetas. . .

Saldo del

7648*03
CONCEPTOS

Opeiaeieeei TOTAL
•a ene trleeitn 4e 1m «ptiBelauf

• " »
» i
t »
» »
• »
» •
» »

8098*03 8098*03
• »
> »
i »

8098*08 8098*03

381*25 331*25
» •
» »
» »

56*25 56*25
67*50 67*60
» »
» »
» >
» »
» »
> »
» »

455*00 455*00
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Banyalbufar á 6 de Abril 1906.—El Depositare, Francisca Martí—.Conforme. 

—El Secretario-Contador, Andrés Janer.—V.* #.•—El Alcalde, Juan Vich.

Depositaría de fondos municipales de Búger
CUENTA del !.« trimestre del afto 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d e c a ja  Pesetu
Pc mu s . | Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 

1293*50 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................
6149*73

7443*23
6863*38

2274*88

2274*88

1 
2
3 
4
5
6 
7
8 
9

Propios. . . , . 
Montes......................  
Impuestos. . . . 
Beneficencia. . , 
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios. .
Beenltaa . . . ,
Recursos legales para cubrir él déficit.

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación

1

3
4
5
6
7
8

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública............................  
Beneficencia............................................  
Obras públicas.......................................  
Corrección pública..................................  
Montes........................................................

Data pesetas. . .

9 Cargas.............................................
10 Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos..................................
12 Resultas........................................

• •

13 Ampliación..................................

La precedente cuenta eatá conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría.
En Alaró á 81 Marzo de 1906.—El Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.—Ei 

Oficial Mayor, Autooin Homar.- V.* B.®—II Alcalde, Bartolomé 9ímoD0l,

579*85

Cargo ......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE.—Cu en t a  po r  c o n c ept o s

2274*88

■UUKNTA POR CONCEPTOS
INGRESOS Saldo del Operaeione» Total

Salde del 
triecatre aiteilo,

Operacieeei TOTAL trieeitro anterioi ca eete trimeetre de lee epereciei*
ea eite trieeitii de lae operacioaw

1 Propios...............................................   . » » »
» » » 2 Montes........................... > » »
» » > 1 3 Impuestos...................................... » > »
> 558*88 558*88 4 Beneficencia............................................. » » »
» » » ! 5 Instrucción pública................................ » » »
• » 6 Oorecoión pública......................... » > »
» » » 7 Extraordinarios...................... » » »
» 5690*85 5590*85 8 Resultas. . . . . . » > »

1293*60 » 1293*60 9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » e
• » » 1 10 Reintegros...................................... » >
> » » 11 Ampliación.........................................  . > » »
» > _ • Cargo pesetas. . . . » 1 »

1293*50 6149*73 7443*23
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. » » »
» 278*04 273'04 2 Policía de Seguridad................... ..... » » »

3 Policía urbana y rural. » » »
4 Instrucción pública.......................... » >
5 Beneficencia. ....... » »

» 880*00 830*00 6 Obras públicas................................... » » »
» 3859*84 385984 1 7 Corrección ptbliea................................

8 Montes................................................
> 
»

> » 
»

i 9 Cargas............................................ > » »
a 180125 1809*25 10 Obras de nueva construcción. . . .

11 Imprevistos..............................
» 
»

»
1

»
»

» 
»

98*25 
»

98*26 ' 
»

12 Resoltas....................................................
13 Ampliación..............................................

»
»

>
»

»

• » » ' Data pesetas. . . . > »
» 6863*88 6663*88 La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de loe libros de la Deposiian^,

Secretario-Contador, Antonio Galabert.—V.* B.e—El Alcalde, Antonio Maecaró.

M.C.D. 2022


